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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J C S T I C I A .
L E Y

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decielado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para formalizar, con intervención de la Santa 
Sede, el arreglo definitivo de las capellanías  
colativas de sangre y otras fundaciones piado
sas de la propia índole, conciliando, hasta 
donde sea posible, el bien de la Iglesia, el del 
Estado y el d é la s  familias interesadas.

Perianto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y  demás A utori
dades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y d ignidad , que guarden  
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen 
te ley en todas sus partes.

Palacio á siete de Junio de mil ochocientos  
sesenta y s ie te .= Y O  LA REIN A .=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
L E Y E S ,

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y  
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las 
atenciones generales del servicio del Estado, 
cuyo sostenimiento corresponde al presupues
to de la Península , serán las que s ig u e n :

b u q u e s  b l i n d a d o s .
Una fragata con 34 cañones y 1 .0 0 0  ca

ballos , armada por 12 meses.
Otra con 23 cañones y 1 .000  caballos, en  

situación especial por 12 meses.
Otra con 30 cañones y 800  caballos, en si

tuación especial por seis meses.
Otra con 21 cañones y 800  caballos, en si

tuación especial por seis meses.
Otra con 13 cañones y 800  caballos, en si

tuación especial por tres m ses.
BUQUES DE HÉLICE.

Una fragata con 48 cañones y 800  caba
llos, armada por 12 meses.

Otra con 25  cañones y 3G0 caballos, ar
mada por 12 meses.

Otra con 41 cañones y 500  caballos, en 
situación especial por 12 meses.

Otra con 40 cañones y 500  caballos, en si
tuación especial por 12 meses.

Otra con 25 cañones y 360  caballos, en si
tuación especial por 12 me-es.

Una goleta con tres cañones y 130  cab a
llos, armada por 12 meses.

Otra con cinco ( añones y 160 caballos, ar
mada por seis meses.

Un trasporte con 1 .300  toneladas y  300  
caballos, armado por 12 meses.

Otro con 600  toneladas y 90 caballos, ar
mado por 12 meses.

Otro con 800  toneladas y 120 caballos, ar
mado por 12 meses.

BUQUES DE R U ED AS .
Un vapor con 14 cañones y 500  caballos, 

armado por 12 meses.
Otro con 10 cañones y 350  caballos ,  ar

mado por 12 meses.
Otro con seis cañones y 350  caballos , ar

mado por tres meses.
Otro con seis cañones y 2 0 0  caballos, ar

mado por 12 meses.
Otro con dos cañones y 150 caballos, ar

mado por nueve meses.
B U Q U E S —E S C U E L A S .

Una fragata de hélice de 51 cañones v 360  
caballos (escuela de quintos m ar ineros) , ar
mada por 1 2 meses.

Otra de vela de 28  cañones (escue'a de ca
bos de c a ñ ó n ) ,  armada por 12 meses.

Una corbeta de vela de 18 cañones (escue
la de Guardias m arinas), armada por 12 meses.

Una urca d e v e la  de 1 .0 00  toneladas (es
cuela de Guardias marinas), armada por nue-

meses.
Una corbeta de vela de 30 cañones (escue

ta de aprendices n ava les ) ,  armada por 12  
meses.

Una urca de vela de 700  toneladas, arma
da por seis meses.

Otra urca de vela de 8 0 0  toneladas, arma
da por seis meses.

Otra de 2 2 5  toneladas, armada por cuatro  
meses.

Otra de 160  toneladas, armada por 12  
meses.

Art. 2.° Las fuerzas destinadas al resguar
do marítimo y á celar el respeto é inviolabi
lidad del mar territorial en las costas de la Pe
nínsula é islas adyacentes serán las siguientes:

BUQUES D E  HÉ LI C E.
Una goleta de tres cañones y 80  caballos, 

armada por 12 meses.
Cinco goletas de dos cañones y 80 caballos, 

armadas por 12 meses.
B UQUES  DE R U E D A S .

Un vapor de dos cañones y 2 0 0  caballos, 
armado por nueve meses.

Tres vapores de dos cañones y 120  caba
llos, armados por nueve meses.

BUQUES DE V E L A .
Doce faluchos de segunda clase con 12 c a 

ñones, armados por 12 meses.
Setenta y dos escampavías, armadas por 

12 meses.
Seis lanchas, armadas por 12 meses.
Un ponton, armado por 12 meses.

Art. 3.° Para la dotación de los buques 
expresados, y el servicio de los Departamentos  
y arsenales de la Península, se fijan:

Cinco mil setecientos sesenta y un mari
neros.

Dos mil seiscientos veinticinco individuos  
de tropa de infantería de Marina.

Y 5 66  guardias de arsenales.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, queguar-  
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á cuatro de Junio de mil ochocien
tos sesenta y siete.-®YO LA REIN A .=El Mi
nistro de Marina, Joaquín Gutiérrez de R ubal-  
cáva.

DOÑA ISABEL  I I ,   _ _
Por la gracia de Dios y la Constitución de  

la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y en ten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado  
y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ma
rina para que, en el caso de continuar la guer
ra en el Pacífico, pueda aumentar durante el 
ejercicio del presupuesto del año económ ico  
de 1867  á 1868  las fuerzas navales com pren
didas en el mismo con los buques que se e x 
presan á continuación, si las circunstancias lo 
hiciesen necesario:

BUQUES B LI NDADOS .
Una fragata de 34 cañones y 1 .0 0 0  caba

llos, armada por 12 meses.
Otra de 21 cañones y 800  caballos, arma

da por 12 meses.
Otra de seis cañones y 5 00  caballos, ar

mada por 12 meses.
BUQUES DE HÉ LI CE.

Dos fragatas de 48 cañones y  6 00  caba
llos, armadas por 12 meses.

Otra de 25  cañones y 360  caballos, arma
da por 12 meses.

Dos trasportes de 1 .300  toneladas y  300  
caballos, armados por 12 meses.

BUQUES DE RUEDAS.
Un vapor de seis cañones y 3 50  caballos,  

armado por 12 meses,
Art. 2.° Para la dotación d é lo s  buques e x 

presados se fijan:
Mil doscientos treinta y  tres marineros.
Doscientos ochenta y  tres individuos de  

infantería de Marina, además del número de  
ambas clases que se piden en el proyecto de  
ley fijando las fuerzas navales para el citado  
año económico.

P**r tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, que  
guarden, hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á cuatro de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  s ie te .= Y O  LA REINA.=E1 Mi
nistro de Marina* Joaquín Gutiérrez de R ub al-  
cáva.

S eg ú n  part ic ipa á este  Minis terio el C om and an te  de 
la fragata  N um a n c ia  desde la bah ía  F am e s ,  Isla de S a n 
ta  E i r n a ,  llegó á la m ism a el 29 de Abril  ú l t im o ,  sin 
novedad  en la sa lud  de la t r ipu lac ión ,  p roponiéndose  
seg u i r  p a ra  Montevideo el 2 de Mayo después  de h ab e r  
reem plazado  el com bustib le  co n su m id o  en  la  n a v e g a 
ción.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
E x c m o .  S r . : La R eina (Q. D. G.) se h a  d ig n a d o  

e x p e d i r  el R ea l  d e c re to  s ig u ió m e :
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Guerra, y  de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar, con arreglo á lo m an
dado en el art. 9.° de la ley de 29 de Noviem
bre de 1859  , que el Vocal de la clase de Di
putados del C o n e jo  de gobierno y adminis
tración del fondo de redención y  enganches

del servicio militar D. Antolin Ldaela cese en 
dicho c a ig o ,  quedando satisfecha del* celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mi! 
ochocientos sesenta y s ie te .=E stá  rubricado 
de la Real m a n o .=  EI Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

De R ea l  o rd e n  lo t r a s lad o  á  V. E. p a ra  s u  cono 
c im ie n to .  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años. Ma
d r id  31 d e  Mayo d e  1 86 7 .— Valencia.===Sr. D. A n t o 
lin  U dae ta .

E x c m o .  S r . : L a  R e i n a  (Q . D. G.) se ha  d ig n a d o  
e x p e d i r  el R ea l  d e c re to  s ig u ie n te :

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar, con arreglo á lo m an
dado en el art 9.° de la lev de 29  de Noviem 
bre de 1 8 5 9 ,  que el Vocal de la clase de Di
putados del Consejo de gobierno y adminis
tración del fondo de redención y enganches  
del servicio militar D. Emilio Bernar cese en 
dicho cargo, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s(á  rubricado 
de la Real m a n o .= E i  Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

De Real o rd e n  lo t r a s la d o  á V. E. p a r a  s u  co n o 
c im ie n to .  Dios g u a rd o  ñ V. E. m u c h o s  años.  Machad 
31 d e  Mayo d e  1 8 6 7 . = V a l e n c i a . = S r .  I). E m il io  
B e r n a r .

E x c m o .  S r . : La R e i n a  (O- D. G.) se ha d ig n a d o  
e x p e d i r  el R ea l  d e c re to  s ig u ie n te  :

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Minisi ros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Di
putados del Consejo de gobierno y  adm inis
tración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar á D. José de Zaragoza.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mi! 
ochocientos sesenta y s ie t e .=  Está rubricado 
de la Real m a n o .= E !  Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

De R ea l  o r d e n  lo t ra s la d o  á V. E. p a ra  su  c o n o -  
c i m i e n ’o y  sa t isfacc ión.  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  
años. M a d r id  31 d e  Muyo d e  1867. =  Valencia .  =  
S r .  D. José d e  Z aragoza  , D ip u tad o  ó C ór tes .

E x c m o .  S r . : La R e i n a  ( Q. D. G . ) se ha  d ig n a d o  
e x p e d i r  el R ea l  d e c re to  s ig u ie n te  :

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra , de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de  
Diputados del Consejo de gobierno y adminis
tración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar á D. Luis Diaz Perez.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.==Está rubricado de 
la Real m ano.-*  El Ministro de la G uerra , Ra
món María Narvaez.

De R ea l  o rd e n  lo t r a s la d o  á V. E. p a r a  su  c o n o c i 
m ie n to .  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años. M a d r id  3-1 
d e  Mayo d e  18 6 7 . = V a l e n c i a . = S r .  D. L uis  Diaz P erez ,  
D ip u ta d o  á  Córtes.

TRIBUNAL SUPR EMO  D E JUSTICIA.
E n  la  vil la y  corte de Madrid , á 3 de J u n io  de 4867, 

en  el plei to seguido  en el Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  
del distri to  de San  P ed ro  de Barcelona y en la Sala  t e r 
ce ra  de la Real  A udiencia  de la m ism a ciudad por Don 
Joaqu in  Vendreli con D. E du a rdo  Vidal subre rect if ica
ción de u n  in v e n ta r io ,  pendiente a n te  Nos p o r  recu rso  
de casación, sobre cu y a  ad m is ión  se h a  p ropues to  cu e s 
tión prévia por D. E d u a rd o  Vidal:

R esu l ta n d o  que dic tada  sen tencia  de v ista  en los 
m enc ionados  a u to s ,  que fué notif icada á  las par tes  en 
4-de F eb re ro  ú l t im o ,  solicitó Vendreli en el 5 ac la ra 
c ión ,  que  fué es t im ada en un  ex trem o  y n eg ad a  en o tro  
en providencia  de 7 de dicho mes , que se notificó en el 
dia  12:R esu l ta nd o  que en 15 presen tó  V endre l i  escr i to ,  en 
el que expon iendo  que se hallaba en el caso de u til i
zar co n tra  la sen tencia  el recu rso  ríe casación concedido 
en el art .  1.010 de la ley de E n ju ic iam ien to  civi l ,  d es 
p ués  de c i ta r  las leyes á su ju ic io in f r in g id a s ,  pidió se 
le ad m it ie ra  el recurso  de suplicación  que fo rm a lm e n 
te in te rp o n ía  por in fracción de ley y de doc tr ina  legal, 
d isponiendo la rem esa  de los au tos  á este S up re m o  T ri
b u n a l ;  y que  por  p rovidenc ia  del dia s igu iente  46, en  
a tención  á que por la ley de E nju ic iam ien to  civil no 
existia el recu rso  de suplicación de las sen ten c ias  defi
n i t iv a s ,  se denegó el que se in te rp o n ía :

R esu l ta n d o  que Vendrel i manifestó  en escrito de 48 
de dicho m es  que al copiarse el an te r io r  se hab ia  pues
to eq u ivocadam ente  en la petición la pa labra  sup lica
ción en vez de casac ión ,  recurso  que hab ia  sido objeto 
de aquel y al que pedia que se p roveyera ;  y que la A u 
diencia admitió  el in te rp u e s to ,  rem tiéndose en su v i r 
tud  los au tos  á este S up re m o  T r ib u n a l :

R esu l tand o  que D. E du ardo  Vidal h a  prom ovido  la 
cuestión prév ia  que permite  el ar t.  4 090 de la ley de 
E n ju ic iam ien to  civil pa ra  :jue se declare que no h a  d e 
bido adm it íase  el m encionado  r e c u r s o , por cu an to  h a 
b iendo sido in te rpuesto  en 48 de F eb re ro  y notií icádose 
la sen tencia  en 4 del m ism o m es ,  el dia  4o hab ia  t ra s 
cu rr ido  e í  té rm in o  concedido por la ley al efecto :

Visto , s iendo P o n e n te  el Ministro D. Calixto de Mon- 
t a lv o :

Considerando que cuando  un  escrito  ó recurso  p ro 
ducido an te  T ribuna l  com peten te^expresa  c lara  y for
m alm en te  su objeto , no puede ménos de ser  eficaz para  
u til izar  los té rm in o s  h á b i l e s , au n q u e  aquellos co n te n 
gan a lg u n a  equivocación accidental y subsanable  : 

Considerando  que en el caso actual se in te rpuso  el 
recu rso  de casación, expresándolo  así en el fondo del 
escrito , si bien usando  en su final la palabra sup l ica -  
c a c io n , lo cual ev idenciaba un e r ro r  m a te r ia l ,  tan to  
m ás  perceptible , cu an to  que se invocaban  los artículos  
p er t in en te s  de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, y pudo ser 
y fué o p o r tu n a m e n te  subsanado :

Considerando  que el referido escrito se p resen tó  á la 
Sala d en tro  de los 40 dias de la notif icación de su sen 
tencia:Y considerando, por tanto, que el expresado recurso  
fué lega lm ente  admit ido;

F a l lam o s  que, dec larando  im procedente  la  cuestión

prévia p rom ovida  por D. E d u a rd o  Vidal, debem os co n 
fi rmar y confirm am os  con las costas la p rovidenc ia  en 
iue se admitió  el recu rso  de casación in te rp u e s to  por 
9. Joaqu in  Vendrel i ,  y m a n d a m o s  que se p ro ced a  á  la 
sus tancion  del m ism o con a r reg lo  á derecho.

Así por esta n u e s t ra  sen tenc ia ,  que se p ub licará  en 
’a G a c e t a  d en tro  de los cinco d ias  s igu ientes  a l  d e  su fe
cha. y se in ser tará  en la Colección legislativa, pasán do se  
al efecto las copias necesarias , !o p ro nu nc ia m os ,  m a n 
darnos y f i rm am os.— E d u ard o  E ¡ ío .= J o a q u in  de P a lm a

y V in u e sa .= G re g o r io  Juez Sarmien to .=*Calixto  de Mor-» 
ta lvo y CoUantes.— L uc iano  Bastida.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y pub licada  fué la an te r io r  s e n 
tencia  por el limo. Sr. D. Cal ix to  de Montalvo y Col la n -  
les, Ministro dtó T r ib u n a 1 Su p re m o  de J u s t i c i a ,  e s tá n 
dose ce lebrando aud ienc ia  pública en su Sa¿a p r im e ra ,  
Sección segunda ,  el dia de hoy, de que certifico como E s 
c r ibano  de Cám ara.

Madrid  5 de Ju n io  de 4867. — Gregorio Camilo 
García .

JU N T A  D E L A  D E U D A  PU B LIC A .
Estado d e m o s tra t iv o  de l r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e u  e s te  d ia  p a ra  la  a d q u is ic ió n  d e  

c ré d i to s  d e  la s  D e u d as  a m o r t iz a b le  d e  p r im e ra  c la se , d e  s e g u n d a  c la se  i n t e r io r  y  e x t e r io r  y  
d e  la de l T e so ro  p r o c e d e n te  de l p e rs o n a l,  c o n s ig u ie n te  á  lo p re v e n id o  e n  las  le y e s  d e  1.® d e  
A g o sto  d e  1851 y 31 d e  Ju lio  d e  1 8 5 5 , y  co n  a r r e g lo  á lo r e s u e l to  e n  la R ea l ó r d e n  d e  6  d e  
O c tu b re  d e  1 8 6 2 .

Cambios fijados por la Junta para que sirvan de tipo.
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 26,60 POR 400.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 45,20 pOV 400.—IDEM DE SEGUNDA 

exterior, 20,80 por 400.—ídem del personal, 20,40 por 400.
P roposic iones p re se n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Angel F ran c o ...............................Mr. Bozon..............................................
D. José S orarrain ............. .....................El mismo. ..........................................

Oeferino S e r ra n o .. .......................
El m ism o...................................
El mismo...................................• . . . . ,
Isidoro Blanco y O rense...............El m ism o...........................................
El m ism o..........................................
El m ism o ........................ ................
Antonio Velez...................................Juan A. O rtega.................................
El mismo..................... .. . . . . . . .Francisco Soler ......................El mismo......................................
El m ism o ...........................................
E! mismo . ............................ . . . .  .
Pedro de la Q u in tan a ...............-José de A rce.....................................
Mariano U lloa...................................
El mismo..................... .......................
Eugenio de la G ándara............. .....El m ism o....................................
Carlos U g u in a .............. . . . . . . . . . .El m ism o........... ..................................
El m ism o...... ....................................
El m ism o................. ..
Julián D uro...................... ...............
E 1 m ism o ............................................
Matías F ernandez........................... .' AlfredtHDla-vftwitts *. .Eí m ism o........................................... .
El m ism o .. .  . . .  ..............................El m ism o........................................... .
Pedro F erre iro . . . . . . . . . . . . . . . . .

..........................  Am ortizable de 2.a int........................... Idem exterior.

.......................... Personal........................... Id.

.......................... Id.

.......................... Id........................... Id.
Id.

......................... Id........................... Id.
......................  Id.......................... Id.

.......................... Id.

.......................... Id....................... Id., ........... . id.Id.
. . . . .  .......... Id........................ Id.
.....................  Id..........................  Id.

.................  Id...................... Id.
. . . . . . .  Id................  Id.

. . . .  id.

. . . . .  Id.Id,
Id.........  . . . . .  Id.
id.

........  Id.
. Id.Td.id.

P roposiciones a d m itid a s .

40248
104.000 300 000 225.813400.000
400.000 4 00 000
120.000 61.37 5
455.000 32 000 39.441
300.000 
400 0001.000.000
900.000
600.000500.000 48.849 47.630300.000 

60.0004.500.0(30
4.500.0004.000.000
2.500.0001.000.000
1.500.000
1.500.0001.330.000
4.200.0003.270.000 4.000.0004.480.0004.500.000 448.584

43,70
20,5020,2020,20
20,2520.2020.13 
20,30 20,20 - 20,2¡ó • 20,23 20,45. 20,OU 
2CX32 
20,49
20.44 49,90 
20,09 20 20- 
2(Vi3: 20,32 , 
2.0,35 2o,ii> 
20,40
20.45
20.15 
200520.1.5
20.13 2015
20.1520.05 
20 20
20.05 20,20

en la deuda amortizarle de segunda clase exterior.

interesados.
Nominal. 

Reales vellón.
Cambio.
Escudos.

U fe otó v o..
Bseuíp'.r. '•

Mr. Bozon.................................................. ................................................  404.000
EN LA DEUDA DEL PERSONAL,

2.050 í¿.!32

D. Fr.ancisco Soler..................................
Alfredo O lavarría....................... ..
El m ism o............................................El m ism o...........................................
El m ism o...........................................
Juan A. O rtega.................................
Francisco S ole r...............................
Eugenio G ándara.............................El m is m o .. ......................................Francisco S oler................................
Antonio Velez...................................
José A r c e ..........................................Oeferino S e rra n o ............... ..
Matías F e rn a n d ez ..........................Julián D u r o .....................................
El m ism o...........................................
Cárlos U g u ina............... ..................El m ism o...........................................
E l mismo, parte de 4.500.000 rs.

..........................................  600.000
..........  4.180.0001 A/.18U.UUU

. ................  3.270.0001 4./(0.000
..............  > 300.000..............  , 500.000

..................  1.500.000 í 3.000.000
» 900.000 * 39.141 47.630 400.000 4.200.000

.. . 4.330.000 í 2.85U.UUO
....................  4.000.000) 2 000 000....................  4.000.0001 ¿ üüa(,uü..........................  4.404.963

4,999
D

2,003
2.0092,000
2.010
2.0142.0152.0452.0152.015
2.045
2,043
2.045

44.994
43.600
93.638.300

6.02740.045
60.300
48.426.7

9*50,744 2.0d5 24.4 80
57.-427,500
40 300* 
28.310/023

19.894.734 399.741,438

Madrid  31 de Mayo do 1 8 6 7 .=  El S e c r e t a r io , G regorio  Zapatería .  =  V.‘ B.“=  E l  D irec tor  g e n e r a l , P r e s i d e n -  
t e ,  Vere te rra .

ANUNCIOS 0FICIALES.
M inisterio  de Gracia y  Justicia .

Negociado  8.º
H abiendo  quedado  v acan te  p or  jub ilac ión  del que le 

d esem peñaba  el Reg is tro  de la P rop iedad  de la A lm u n ia  
de Doña Godina, de seg un da  clase, con fianza de 48.000 
reales, en el te rr i to rio  de la A ud ienc ia  de Z arag oza ,  se 
h ace  saber á los que aspiren á él, por considerarse  con 
las cua lidades necesarias  p ara  obtenerlo, que d en tro  de 
los 30 dias s igu ien tes  á la publicación de este anu nc io  
p resen ten  sus solici tudes d o c u m e n tad as  á S. M. por 
conducto  del R eg en te  de d icha Audiencia .

Madrid 7 de Jun io  de 486 7 .=E 1  Subsecre tar io  , José 
M a n a  Manresa.

D irección  gen era l de In stru cción  pú blica .
Negociado  4.°

Los  señores  a r t is ta s  expositores  que  h a n  obtenido 
p r e m i o , considerac ión  ó m enciones  honoríficas  en ja  
ú l t im a Exposic ión Nac iona l  de Bellas A rtes  podrán  
pasar á recoger las medallas  y d ip lomas  co rre sp o n d ien 
tes, por si ó por medio de apoderado, á esta  Dirección 
g en era l ,  Negociado 4.8 , todos los dias no f e r ia d o s , de 
once de la m a ñ a n a  á cinco de la ta rde.

Madrid 5 de Ju n io  de 4 867 .=E 1  D irec tor  g en era l ,  
Severo  Catalina.

D epartam ento de L iq u idación  
de la D irección  gen era l de la Deuda pública.

L a J u n ta  de la Deuda pública en sesión de 30 de 
Abril próximo pasado se ha servido d ec la ia r  nu la  y de 
n in gú n  va lo r  ni efecto la ca r ta  de pago , fecha 44 de 
Abril de 4810, de rs. vn. 44.30o.43, queden  dos vales 
R ea tó s ,  uno  de 600 p esos ,  n úm . 367.751, de E n e ro  
de 1809 , y o tro  de 3 00 ,  n úm . 68.880, de S et iem bre  de 
1808 , ingresó  en la Caja del Tesoro público D. D om in
go Ortiz de T a ra n co  por fianza del destino de A d m in i s 
t rad or  de R e n ta s  de C olm enar  Viejo.

Lo que se a n u n c ia  al público por disposición de la 
m ism a J u n ta  para  los efectos convenien tes .

Madrid 23 de Mayo de 4867.--= Angel F .  de H ered ia .— 
y , fl b . * = E I  D irector g e n e r a l , V ere te r ra .

D irección  gen era l del T esoro  p ú b lico .
El dia  4o de Ju lio  p ró x im o ,  á  las doce de la  m a ñ a 

n a ,  se ce lebra rá  s ub as ta  publica  en la S u p e r i n t e n d e n 
cia de la Casa de Moneda de M adr id ,  con a r r e g l o  á  lo 
d ispues to  ©n R ea l  o rden  de 23 de Mayo p r ó x i m o  p asa
d o ,  á fin de c o n t r a ta r  el sum in is t ro  de leña fue en c in a  
que  sea necesaria  en la c i tada Casa d u r a n te  el í n m - d ia -  
to año  econónico de 4867-68.

El precio  m áx im o  admisible será el de 22 m i lé s im as  
de escudo  por cada kilogramo, y la -  dem ás  eoniticMoncs 
apa recen  en el pliego que es ta rá  de m anif ies to  <nn la r e 
ferida S u p er in tend en c ia .

L as  proposiciones se p resen ta rá n  en p l ie g o s  c e r r a 
dos , a c o m p a ña da s  de d ocum ento  que ju s t i f i q u e  h a b e r  
consignado  en la Caja general de Depósitos la canl-i- a d  
de 100 escudos en e fec t iv o , su je tándose p a ra  ?¿u r e d a c 
ción al modelo ad jun to .

Madrid 4 de Jun io  de 1867.= E 1  D irec to r  g e n e ra l  de l  
T esoro , José González Breto.

Modelo de proposición.
E n te ra d o  el que suscribe del pliego de c o n d ic io n a s  

p a ra  co n t ra ta r  e l .sum in is t ro  de leña de e n c in a  con des 
tino al consum o de la Casa de M oneda de M adrid  du 
ra n te  el año  económico de 4867-68, se co m p ro m e to  &
cum plir las  y á en treg a r la  al precio d e  ( e x p re s a d o
por  letra) m ilés imas  de escudo por k i log ram o .

(Domicilio , fecha y  firma.)

El dia 47 de Julio  p róx im o  , á  las doce de su  i no ñ a 
ñ a ,  se ce lebrará  subas ta  pública en la S u p e r in te m  ic i.cia 
de la Casa de Moneda de es ta  c o r t e ,  con aregfc> á lo 
p reven ido  en Real o rden  de 23 ríe Mayo ú ltimo, r *rjn ob- 
j< to de c o n t ra ta r  el s u m in is t ro  de h u l l a  que se rx m s id c -  
ra  necesaria  en d ich a  Casa en  todo el p róx im o  'a ñ o  eco
nómico de 4867-68.

El precio  m áx im o  admisib le es el de 22 i.n iíésimas 
de escudo  por k i log ram o, y las dem ás  c o n d ic io n e s  a p a 
recen en el pliego que  se h a l l a  de m anifiesto  e r  i la c i ta
da S u p e r in te nd en c ia .

L as  p roposiciones h a n  de p resen ta rse  en pli egos cer
rados  , a c o m p a ña da s  de d o c u m e n to  que acred  i te haber  
consignado  en la Caja general de Depósitos la  s um a de 
50 escudos  en efec t iv o , su je tándose p a ra  su .'redacción 
al m odelo  que á continuación se inserta.

Madrid  4 de Jun io  de 4 8 6 7 .= -El Directo* g en e ra l ,  
José González Breto .
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Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de hulla con destino al 
consumo de la Casa de Moneda de esta corte durante el 
año económico de 1867*68, se compromete á cumplirlas
y á entregarla al precio de . (expresado por letra)
milésimas de escudo por cada kilógramo.

(D om icilio , fech a y firm a.)

Censura de Teatros del Reino.
INDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS DURANTE E L  MES 
DE MAYO POR LA CENSURA DE TEATROS.

Número 459. El P elao , parodia en un acto y en 
verso. A. el 49

Núm. 160. El porvenir de los bufos, zarzuela en un 
acto y en verso A. el 4 o con supresión.

Núm. 161. El protector desconocido, zarzuela en un 
acto y en prosa. A. e 12.

Núm. 16$. La noche zaragozana , comedia en dos ac
tos y en verso. A. el 3 con supresión.

Núm. 163. A lo suyo, tú , comedia en un acto y en 
verso. A. el 6.

Núm. 461. Otra vieja, zarzuela en un acto y en ver
so. A. el 6.

Núm. 465. El halconero , drama en tres actos en ver
so. A. el 6.

Núm. 166. La doblez del corazón, comedia en un ac
to y en verso. A. e! 6.

Núm. 467. Cuatro cuartos de lo m ism o, comedia en 
un acto y en verso. A. e! 6.

Num. 168. La cotorra de Maclas, comedia bilingüe 
en un acto y en verso. A. el 6.

Num. 169. Susana, zarzuela en tres actos y en ver
so. A. el 7.

Núm. 170. Bajo una m ala capa, comedia en un acto 
y en verso. A. el 9 con supresiones.

Núm. 171. Un marido modelo, comedia en un acto y 
en verso. A. el 9 con supresiones.

Núm. 178. Las dos m usas, comedia en un acto y en 
verso. A- el 9 con variación.

Núm. 173. Un Diputado por fu erza , comedía en un 
acto y en prosa. A. el 9.

Núm. 4 74. Un golpe de Estado, zarzuela en un acto 
y en verso. P, el 10.

Num. 175. Los estados del m ar, zarzuela en tres ac
tos y en verso. A. el 10.

Nún. 176. Las prim eras lágrim as, monólogo en ver
so. A. el 17.

Num. 177. Más vale llegar á tiempo..., comedia en un 
acto y en verso. A. el 17.

Núm. 178. Unica mujer caprichosa, comedia en un 
acto y en prosa. A. el SO.

Núm. 179. La venganza de un hermano , drama en 
dos actos y un epílogo, en prosa. A. el 30.

Núm. 180. ¡ Qué desengaño \ comedia en un acto en 
verso. A. el 30.

Núm. 481. D. Juan  de Austria  , drama en cuatro ac
tos y en verso. A. el 30.

Núm. 183. Virtud y pobreza , comedia en un acto y 
en verso. A. el 30.

Núm. 183. Epílogo del drama Calderón de la Barca. 
A. el 33.

Núm. 184. El secreto de los caballeros, drama en cin
co actos y en prosa. A. el 34.

Núm. 185. El ángel de lá vida, drama en tres actos 
y en verso. A. el 34.

Núni. 186. El carretón del tío M artin, drama en tres 
actos y en prosa. A. el 34.

Núm. 187. Deudas del corazón , drama en cinco ac
tos y en prosa. A. el 35.

Núm. 188. L a sirena de París , drama en cinco ac
tos y en prosa. A. el 37.

Núm 189. El toque de oración , drama en tres actos 
y un prólogo, en prosa. A. el 37.

Núm. 190. El ciego de Lyon, drama e;¡ cinco acto.? y 
en prosa: A. el 37.

Núm. 191. El castillo de Penhoel, drama en seis cua
dro^ y en prosa. A. el 37.

Núm. 193. Dos españoles en Flandeé f d ram a en ir 
actos y un prólogo, en prosa. A: el 37.

Núm. 193. El Almirante de la escuadra a z u l, d'icnna 
en siete cuadros y en prosa. A. el 37.

Núm. 194. La rosa blanca, comedia bilingüe en tres 
actos y en verso. A. el 37.

Núm. 195. Una palabra homicida , drama en cinco 
actos y en prosa. A. el 37.

Núm. 196. Tres coronas im peria les, drama en tres 
actos y en verso. A. el 37.

Núm. 197. ¡Pobre ciega!!, drama en cuatro actos y 
cinco cuadros en prosa. A. el 37.

Núm. 198. P izarro el conquistador, drama en cinco 
actos y en verso. A. el 37.

Núm. 199. Moneda, corrien te, comedia en un acto y 
en prosa. A. el 38.

Num. 300. Madrid riendo y Madrid llorando , drama 
en cuatro actos y cinco cuadros en p r o s a .  A. el 38.

N úm. 301. Misterios del Carnaval, drama en siete cua
dros en prosa. A. el 38 con supresiones.

Num. 303. Palco , modista y coche, comedia en tres 
actos y en verso. A. el 39.

N um. 303. No te fies de am istades, comedia en tres 
actos y en prosa. A. el 39.

Núm. 304. Las conspiradoras, comedia en cinco ac
tos y en prosa. A. el 31.

Núm 305. j Pobre madre\ drama entres actos y en 
prosa. A. el 31.

Num. 306. Los males que causa el lujo, comedia en 
cuatro actos y en prosa. A. el 31.

Madrid 1 .® de Junio de 1867.—E1 Censor de Teatros, 
Narciso S. Serra.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 31 de Mayo último, se saca 

á pública subasta el suministro de varios efectos corres
pondientes al grupo lOque se necesitan en el arsenal del 
Departamento de Cartagena durante los dos años econó
micos de 1867 á 1869, bajo el pliego de condiciones es 
peciales y modelo de proposición que literal se inserta á 
continuación, y con arreglo también al de las generales 
que aquel expresa; y para el remate, que ha de tener 
lugar simultáneamente ante esta Junta consultiva, es- 
taolecida en el piso bajo de la casa llamada de los Mi
nisterios , plaza del mismo nom bre, y ante la económi
ca del mencionado Departamento, se ha señalado el día 
8 de Julm próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose 
que además se hallará de manifiesto en las Secretarías 
de ambas corporaciones copias de dichos pliegos de con
diciones y de cuanto tenga relación con la subasta para 
inteligencia de los que gusten interesarse en la rnisma. 

Madrid 6 de Junio de 4867.=Estrada.

J u n t a , c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a . — Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á  pública subasta el suministro de varios 
efectos correspondientes al grupo 40 que se necesitan  
en el arsenal de Cartagena durante los años económi
cos de 4867 á  1868, y de 1868 d 1869.

Grupo 10.
c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a E l suministro de los efectos que se expresarán 
durará dos años, y el consumo de los mismos ha sido 
durante los de 1865 y 1866 el que manifiesta la adjunta 
n o ta , y se fijan como tipos para la subasta los que á 
continuación se expresan :

Escudos.

Termómetros para salinómetros, u n o . . : . . . .  5,300
Válvulas de goma, una..........................................  0,300
Indicadores ó marcadores de revolución, uno. 40

3.a Los termómetros para salinómetros y los indica
dores ó marcadores de revolución han de ser iguales á 
Jas muestras que existen en el almacén general de este 
arsenal.

3.a Las válvulas de goma han de estar construidas 
Con material de superior calidad , y sus dimensiones se
gún se necesiten.

4.a Estos efectos han de sujetarse en el acto de su 
entrega al reconocimiento y pruebas periciales que por 
la Marina se juzguen convenientes, á fin de adquirir la 
completa seguridad de que son útiles para el servicio á 
que se les destina.

c o n d i c i o n e s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

8.a El contratista estará obligado á facilitar de los 
efectos relacionados todos los que se le pidan en el tér
mino c?e 50 dias, á contarse de.-de la fecha en que se le 
dirijan las órdenes para su entrega por el Sr. Intenden-. 
te del Departamento ; pero en la inteligencia de que la 
Marina contrae únicamente la obligación de adquirir los 
necesarios para las atenciones del servicio hasta fin de 
Jum o de,4869.

69^ Si el contratista dejase de entregar dentro del pla
zo señalado los efectos que se le pidiesen en mayor ó me
nor numero de los consumos expresados en la adjunta 
nota, se le impondrá la multa de la centésima parte del 
Valor de los que no entregase por cada dia de demora, 
Cuyo retraso no podrá exceder de 30 dias; pues trascur

rido este período quedará rescindido el contrato, adjudi
cándose la fianza á favor de la Hacienda.

7.a Deberá retirar del recinto del arsenal en el ter
mino de 30 dias los efecto? que so le desechasen por no 
ser de recibo, quedando obligado á reponerlos en el ter
mino de un mes; si no se efectuase lo primero, se verifi
cará la venta de los mismos en la propia forma que la 
de los excluidos en los arsenales; y deducida una déci
ma parte del producto por razón de multa, nías el im
porte de los gastos causados, se le entregara el líquido
que resulte; y de no reponerlos en el plazo indicado, se
procederá según lo que establece la condición ante
rior.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que origine la conducción y demás hasta su definitiva 
entrega en los arsenales.

9.a Se fija para garantía provisional para tomar par
te en la licitación y fianza para responder del cumpli
miento del contrato las cantidades siguientes:

Fianza
Garantía para responder

del cumplimiento 
provisional. del contrato

Escudos. Escudos.

343 649
•10. La licitación tendrá 1 ugar simul táneamente ante 

la Junta consultiva de la Armada en esta corte y la eco
nómica del Departamento de Cartagena en el dia y hora 
que préviamente se anuncie y las rebajas que se hagan 
en has proposiciones y las á que pudiera dar lugar en su 
caso la licitación oral se expresarán por un tanto por 
ciento de los precios fijos.

41. Serán de cuenta de! rematante los gastos que ori
gine el expediente de subasta, y el de 45ejemplares para 
uso de las oficinas en los términos establecidos en Real 
orden de 6 de Octubre último.

13. Además de las condiciones expresadas , regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 37 de Abril de 
1863, insertasen la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo si
guiente. . ,r

Madrid 17 de Abril de 1867.— Cándido Montero.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino de  por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N. N , vecino d e . . . . . . ,
compañía, sociedad & c., para lo que se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a -
dnd, nú m  , ó en el Boletín oficial de la provincia,
número   para el suministro de varios efectos para
máquinas de buques que se necesitan en el arsenal de 
Cartagena durante dos años, se compromete á verifi
carlo con estricta sujeción al pliego de condiciones y á
los precios tipos que se fijan, ó con la rebaja de (por
letra) tanto por ciento.

(F e c h a y  firma del proponente.)
Relación expresiva de las prim eras m aterias y efectos 

elaborados que se han consumido en el arsenal de Car
tagena durante los dos últimos añ os , pertenecientes al 
grupo que á  continuación se expresa.

Grupo 10.
m a q u i n a r i a  d e  b u q u e s .

Correas para máquinas. Números.

Correas dobles para dar movimiento á las
maquinas..........................................   336

Idem sencillas para id.............................................. 64
Instrumentos auxiliares para  las mismas.

Tubos de latón para calderas de vapor  64
Termómetros para salinómetros.........................  8
Válvulas de g o m a . . ..............................................  980
ídem de bronce y  o b r ?  Mistión compañía 94
Indicadores y marcadores de revolución.. . .  900

M-.irid í 7 de Abril de 1 8 6 7 .= Cándido Momen>— Es 
eopbe-E-A nda.

R e a l  A ca d e m ia  E s p a ñ o la .

Examinadas deten irla mente las dos Memorias pre
s c i n d a s  al concurso literario abierto por esta Corpora- 
‘ _ "0 • o\ presente año sobre el segundo asunto anun
ciado miel  p r< r 'w n a ,á  saber: Historia de la crítica li- 
tem ria  en España O O *  Lum n hasta nuestros dias en 
la ju m a de ayer acordó 'a / O to m ía  pronunciar su fallo 
sobre ambas en los términos por el regruñen-
to. De la primera votación secreta verilie<Tia a este elec
to resultó no haber lugar al premio ofrecido, y ,c;ê
gunda obtuvo el accessit la Memoria señalada con é± 
núm. 3 y el lema : Ars recta vatio factibilium.

Acto continuo se abrió el pliego sel'ado, en cuya cu
bierta se leia el propio lema, y se v¡ó ser autor de dicha 
Memoria ei Sr. D. Francisco Fernandez González, resol
viéndose en consecuencia noticiarlo al interesado y ha
cer público este acuerdo en la G a c e t a  oficial.

Madrid 7 de Junio de 4837.—El Secretario perpéluo, 
Man ¡mi Bretón de los Herreros.

F á b r i c a  N a cio n a l d el S ello .
Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública li

citación 33.000 cartones y 600 cartulinas que necesita 
durante <1 año económico de 1867-4868 , con aplicación 
á los servicios que le están encomendados, dicho acto 
tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 34 de Mayo último:

1 .a La Hacienda contrata por medio de subasta pú
blica la adquisición de 33.000 cartones y 600 cartulinas 
que necesita para el objeto y en el período arriba men
cionados.

3.a Dichos cartones serán de las clases siguientes: 
30.000 sencillos y 3.000 de tres hojas. Las dimensiones 
y calidad de los cartones y cartulinas deben ser iguales 
á las muestras que estarán de manifiesto al público en 
este establecimiento.

3.a El precio máximo de cada ciento de cartones se 
fija en la cantidad de 4 escudos 800 milésimas los sen
cillos; 7 escudos 900 milésimas los de tres hojas, y 3 es
cudos las cartulinas. Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo , que se establece á la baja.

4.a El contratista quedará obligado á suministrar al 
'precio de remate mayor número de cartones y cartu
linas si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número 
que se fija en la condición,4.a , el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que 
la misma le haga, sin derecho á reclamación ^jiguna.

5.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordi
narias si las hubiese, se verificarán á los 15 dias del 
pedido hecho al rematante.

6.a Si el contratista demorase las entregas más de 
tres dia3 , á contar desde la fecha en que debe hacerlas 
según la condición anterior, la Fábrica , á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará 
en libertad de adquirir por cuenta y riesgo del rematan
te las cantidades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
rantía de su compromiso.

7.a Las entregas serán reconocidas á su presenta
ción en la Fábrica por los señores Administrador Jefe, 
Contador y Director facultativo, desechándose en el ac
to total ó parcialmente si el artículo no reúne las con
diciones estipuladas.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de car
ga, conducción, descarga y todos los que puedan origi
narse hasta la entrega del artículo en la Fábrica.

9.a La subasta se verificará en Ja misma el dia 31 del 
corriente, á la una de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe ,  asociado de los Sres. Con
tador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10 . Desde dicha hura hasta ¡a de launa y media se 
recibirán las proposiciones que presenten los licita do res, 
numerándolas por el orden con que sean entregadas.

44 Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados, y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A cada una acompañará 
la caria de pngo que acredite la entrega en la Caja ge
neral de Depósitos de la suma de 17 escudos en metá
l ico , ó su equivalente en papel del Estado, que sera ad
mitido al tipo que establecen las disposiciones Irgales, ó 
al de la última cotización en los efectos públicos que no 
lo tengan fijado por dichas disposiciones. Serán consi
deradas como nulas las proposiciones que no reúnan 
estos requisitos.
■A 13. Dada la una y media se anunciará por el Escriba
no quedar terminado el acto; y leídas en altavoz las pro
posiciones por el Presidente, se adjudicará por el mis
mo ei "remate en favor de la más beneficiosa para los in
tereses del Estado.

13. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entre los firmantes de (días 
una licitación oral por término de 45 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más beneficiosa para la 
Hacienda; y si. esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del firmante de la pro
posición presentada con prioridad,

14. El d cumento de depósito de que habla la con
dición 14 será devuelto al finalizar el acto á los auto
res de las proposiciones desechadas, reservándose el del

mejor pf;.dor , el cual lo ampliara hasta la suma de 470 
escudos en metálico, ó su equivalente en papeldd ins
tado, que será admitido en los términos que fija la ex
presada undécima condición. Dicho depósito quedara 
como fianza para responder en primer término del com
promiso del rematante hasta la total entrega del articu
lo contratado.

45. Concluida, lá subasta, se extenderá la correspon
diente acta, que firmarán los Bros. Presidente, Contador 
y el rematante; y autorizad.! por ei Escribano, se eleva
rá con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva.

46. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del 
contratista, y este quedará obligado á acusar recibo de 
la comunicación , ampliar el deposito de que  ̂ha Ida la 
condición 14, y otorgar escritura publica ante Escribano 
de Hacienda dentro de los o di > dias siguientes al de la 
fecha en que se Je participe la aprobación.

17. Por medio de esta escribirá- ei rematante renun
ciará á todos los fueros y privilegios particulares obli
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipula
do; cuya responsabilidad se le exigirá por la yiapie apre
mio y procedimiento adminiGr itivo, con sujeción a lo 
que se dispone en el art. 4.1 d o la ¡ey de Contabilidad.

18. Serán de cuenta de! rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tratan 
las condiciones anteriores.

49. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se señala, ó declarase no 
poder cumplir su compromiso aun después de haber 
empezado á llenarle , se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo.

20. Como consecuencia de este hecho , se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la. anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia que hubiese 
entre ambos remates, y satisfaciendo además los perjui
cios ocasionados á la Hacienda por la demora del ser
vicio.

34. En el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo remate, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rematante.

32. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se 
resolverán por los Tribunales ordinarios después de 
apurados los trámites administrativos.

33. El importe de este servicio será satisfecho ai con
tratista por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, previa, la correspon
diente consignación en distribución de fondos.

Madrid 5 de Junio de 4867 = E l  Administrador Jefe 
Mariano Romea.

Modelo que se cita.
D   vecino de   que vive calle de  ,

n ú m . . . . ,  c u a r to . . . .  ., se compromete á suministrar 
á la Fábrica Nacional del Sello ios 33.000 cartones y 600 
cartulinas que marcan los anuncios publicados en la Ga
c e t a  del Gobierno fecha (ó Boletín oficialde la pro
vincia   ó Diario oficial de Avisos de Madrid f e c h a . . .) ,
conformándose en un todo con el pliego de condiciones
respectivo, y por la cantidad de   (en  letra)  por
cada ciento de &c.; á cuyo fin acompaña el documento 
que acredita haber efectuado en la Caja general de De
pósitos el de  (en letra) necesario para optar á esta
subasta.

Madrid (fecha  y firm a.)

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública li
citación 430 arrobas de cuerda de cáñamo que necesita 
durante el año económico de 1867-4868, con aplicación 
á los servicios que le están encomendados, dicho acto 
tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 24 de Mayo último:

4.a La Hacienda contrata por medio de subasta pú
blica la adquisición de 430 arrobas de cuerda de cáña
mo que necesita para, el objeto y en el período arriba 
mencionados.

3 .a Quedará ob igacm L contratista •» suministrar el 
bramante, hilo ¡aso ó cu? ;• ’a gorda que m le pida, sien
do cada una de dichos e - - -s de superior calidad.

3.a El precio má>:im • do cada armín de cuerda se 
fija en la cantidad i * i f f ■ mdos. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan uo este tipo, que se establece 
á la baja.

4.a El contratista quedará oVigadu á suministrar al 
precio de remoto 70 arrobas má.-. - bm necesidades del 
servicio lo e>m.*,io<on. E en 1 a m no * ’a Administra
ción no nec-sinme o¡ n u a mo  mi - so fija en la condi
ción 4.a, el remábanle a ’Ci.m ;.•= ¡emgaeem de atenerse 
por cnrnnVla ó !«>« p“djd.K que ia mmma 1c haga, sin 
derecho ó reídamfminn a'gfi m.

5.a Ie.s eulreges, tanto ordinarias como extraordi
narias si las hubiese, se verificarán á los seis dias del 
uedido hecho m rematante.
* Si el contratista demorase las entregas más de 
tres dias . á contar desdo in fecha en que debe hacerlas 
según la cond'e'.on a ú L L o : ,  i a F áb r ica , á fin de que el 
servicio no su ira enio¡q>eeimienio alguno, quedará en 
libertad de adquirir pm mmum y riesgo de! rematante 
las cantidades que necesii 1 ab mando su importe con 
cargo á la fianza que este nubiese prestado en garantía 
de su compromiso.

72 Las entregas serán reconocidas á su presenta
ción en la Fábrica por ios Sres. Administrador Jefe, 
Contador y Director facultativo, desechándose en el ac
to total ó parciafincnto si el artículo no reúne las con* 
diciones estipuladas.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de car
ga, conducción , descarga y todos los que puedan origi
narse hasta la entrega del artículo en la Fábrica.

9.a La subasta se verificará en la misma el dia 24 del 
corriente, á ías doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Admjnistiador Jefe, asociado de los Sres. Con
tador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

40. Desde dicha hora hasta la de las doce y media se 
recibirán las proposiciones que presenten los licitadores, 
numerándolas por el orden con ĉ ue sean entregadas.

44. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados, y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A cada una acompañará 
lascarla de pago que acredito la entrega en la Caja ge
neral de Depósitos de la suma de 43 escudos en metálico, 
ó su equivalente en papel' del Estado, que será admiti
do ai tipo que establecen las disposiciones legales , ó al 
de la última cotización en los efectos públicos que no lo 
tengan fijado por dichas disposiciones. Serán considera
das como nulas las proposiciones que no reúnan estos 
requisitos.

42. Dadas las doce y media se anunciará por el E s 
cribano quedar terminado el acto; y leidas en alta voz 
las proposiciones por el Presidente, se adjudicará por el 
mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los 
intereses del Estado.

43. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entrólos firmantes de ellas 
una licitación oral por término de 45 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más beneficiosa para la 
Hacienda; y si esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del firmante de la pro
posición presentada con prioridad.

44. El documento de depósito de que habíala condi
ción 44 será devuelto al finalizar el acto á los autores 
le las proposiciones desechadas, reservándose el del 
nejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 430 
escudos en metálico, ó su equivalente en papel del E s 
pado, que será admitido en los términos que fija la ex- 
presada undécima condición. Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer término del com
promiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
contratado. *

10. Concluida la subasta, se extenderá la correspon- 
lieníe acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador 
y el rematante; y autorizada por el Escribano, se elevará 
con el expediente de su referencia á la superior aproba
ción, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación defini- 
zva.

46. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del 
contratista, y este quedará obligado á acusar recibo de 
a comunicación, ampliar el depósito de que habla la 
condición 14, y otorgar escritura publica ante el Escri
bano de Hacienda dentro de los ocho días siguientes al 
le 1<l fecha en que se le participe la aprobación.

47. Por medio de esta escritura el rematante renun
ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipúla
lo; cuya responsabilidad se le exigirá por la yia de apre- 
nio y procedimiento administrativo, con sujeción Vi lo 
p e  se dispone en el art. 14 de la ley de Contabilidad.

48. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ccasione el otorgamiento de la escritura de que tratan 
as condiciones anteriores.

49. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar 
cara el otorgamiento de lá escritura, impidiera que esta 
uviese efecto en el plazo que se señala, ó declarase no 
)oder cumplir su compromiso aun después de haber 
unpezado á llenarle, se tendrá por rescindido el contra- 
o á perjuicio suyo,

20. Como consecuencia do este hecho, se celebrará 
íueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
)agando el primer rematante ha diferencia que hubiese 
míre ambos remates, y satisfaciendo además los perjui- 
nos ocasionados á la Hacienda por la demora del ser- 
de i o, j

31. En el caso de que no se presentasen proposicio- ;
I

nes admisibles en el nuevo remate, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primor rematante.

22. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se re
solverán por los Tribunales ordinarios después de apu 
rados los trámites administrativos.

23. El importe de este servicio sera satisfecho al con
tratista por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, previa la correspondien
te consignación en distribución de fondos.^

Madrid 5 de Junio de 4 8 6 7 . -E 1  Administrador Jefe, 
Mariano Romea.

Modelo que se cita.
D  , vecino de    que vive calie r e . . . .  nú

mero , cuarto   se compromete a suministrar
á la Fábrica Nacional del Sello las 430 arrobas de cuer
da de cáñamo que marcan los anuncios publicados en 
la G a c e t a  del Gobierno, fecha. . .  (ó Boletín oficial de ia 
provincia, ó Diario oficial de Avisos de Madrid, l e c h a . . ), 
conformándose en un todo con el pliego de condiciones 
respectivo , y por la cantidad de . . . .  (en letra) por ar
roba; á cuyo fin acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la Caja, general de Depósitos el de . . . .  
(en le tra )  necesario para optar á esta subasta.

Madrid. . . .  (fecha y firma.)

E scu ela  de A yu d an tes de O bras p úb licas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Es

cuela.
Para ser admitido como alumno se necesita:

4.° Haber cumplido 48 años, y no pasar de 30 ántes
del 4.° de Octubre.

2.° S e r  de complexión sana y robusta, y no tener 
defecto físico que le impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

3.° Acreditar su buena vida y costumbres por medio 
de certificaciones del Cura párroco y de la Autoridad ci
vil del pueblo en que resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exámen ante la Junta de 
Profesores el conocimiento de las materias siguientes:

Escritura con buena letra y ortografía.
Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Nociones de dibujo lineal y topográfico.
Servirá de especial recomendación cualquier cono

cimiento ó trabajo científico ó literario que presenten 
los candidatos. Los aspirantes deberán poseer los cono
cimientos de matemáticas con la extensión por lo mé- 
nos que tiene la obra de Cortázar, sin que por esto se 
entienda que sea preciso haber estudiado por ella.

Los ejercicios son tres :
42 De escritura.
2-.° De Aritmética, Algebra y Geometría.
3.° De Dibujo lineal y topográfico.

En el primero escribirán los aspirantes lo que se les 
dicte á viva voz; el segundo será oral, y consistirá en 
contestar á las preguntas de los examinadores, y el ter
cero se reducirá a copiar en la Escuela parte de los di
bujos que presenten los aspirantes á fin de examinar 
después tanto las copias como los originales.

La Junta de Profesores se reunirá á la terminación 
del primero de los ejercicios á fin de acordar cuáles sean 
los aspirantes que puedan practicar los dos restantes.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de Ja Es
cuela, acompañadas de la fe de bautismo y de las certi
ficaciones de buena vida y costumbres , cuyos documen
tos deberán estar legalizados en debida forma, y r,e pre
sentarán en la Secretaría de dicha Escuela antes del 49 
de Setiembre, en cuyo dia darán principio los exá
menes.

Los alumnos que sean admitidos en la Escuela en 
virtud de la presente convocatoria quedarán sujetos á 
las prescripciones establecidas por Real orden de 49 de 
Agosto de! año próximo pasado, inserta en la G a c e t a  
oíLúrI d■ 1 23 del mismo.

Madrid 28 de Mayo de 4867.=»E; Sec otario, U anuc; 
F e : a ¡ 11 c:z A r r o y o . B 9 = E !  Director interm •-, M. 
Peironet. —2

G obierno d e l a p r o v i n c i a  de B u r g o s .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
yalle de Zamauzas , dotada con el sueldo anual de 950 
escudos pagados de los fondos rnunicipa'es.

Los que deseen obtenerla acudirán a¡ Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en ei Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo s e  pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853,

Búrgos 31 de Mayo de 1867.=Pablo de Castro.
4 4 0 2 4 - 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Royuela, dotada con el sueldo anual de 450 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de 
dicho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficiad de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en ei concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Búrgos 29 de Mayo de 4867.=E1 Gobernador, P a 
blo de Castro. 43983— 4

G obierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sierra de Yeguas , en esta provincia, dotada con el suel
do anual de 400 escudos pagados por trimestres vpncR 
dos de los fondos municipales,

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que sea 
inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Málaga 27 de Mayo de 4S67.=Joaquin Alonso.
44019—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Comares, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 340 escudos pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, a contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Málaga 29 de Mayo de 4867.=Joaquin Alonso.
4 3 9 8 2 - 1

G ob ierno de la p ro v in c ia  de S an tan d er.
 ̂ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Riotuerto , dotada con 320 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
oficial, como lo previene el Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853; en la inteligencia de que serár* preferidos 
los que se hallen comprendidos en el art. 42 de dicha 
disposición.

Santander 27 de Mayo de 4867.— E, G, A., Francisco 
Malo y Garcés, 44026—3

G obierno de lo p ro y in c ia  de S oria .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villaciervos. dotada con 250 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción 
á lo que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 
1853.

Soria 24 de Mayo de 4867.— Juan Massanet y 
Ochando. 13970 .. 4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Golmayo, dotada con 450 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los-aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias , con t a
los desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
]ue previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria24de Mayo de 1 867 .= Ju an  Massanet y Ochando.
' 44047—3

G obierno de la  p ro v in cia  de V alen cia ,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bellrpguart, dotada con el sueldo de 200 escudos anua- 
es,  pagados do los fondos municipales.

Los que desen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 29 de Mayo de 4867. =  Francisco Rubio.
4 4 0 0 4 - 2

Ayuntam iento constitucional de la Zarza.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 

villa, dotada con la cantidad de 7.000 rs. anuales en esta 
forma: 600 rs. por la asistencia de 44 familias pobres, y 
los 6.400 rs. restantes por el resto del vecindario acomo
dado. Además cobrará los honorarios que devenguen 
en los casos de golpe de mano airada cuando haya per
sonas responsables á la costa.

Los que gusten aspirar á obtener dicha plaza diri
girán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de un mes, á contar desde su inserción en el 
Boletni oficiaI. de la provincia.

La Zarza 16 de Abril de 4867.=E1 Alcalde Presiden
te , Pedro Nieto.=~EI Secretario, Manuel Diaz. 44046

A lcald ía  co n stitu cio n a l  
de A ceitu o a , p ro v in c ia  de Cáceres.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anua! de 300 escudos pagados por 
trimestres vencidos de los fondos municipales.

Las personas que intenten solicitarla dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas al Presidente de 
esta corporación dentro de los 30 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, pasado el cual se pro
cederá á su provisión.

Aceituna 49 de Junio de 4867.=E1 Alcalde, Basilio 
Perez. 44020—3

A lcald ía c o n s titu c io n a l de SXonreal.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de es

ta villa se halla vacante: su dotación anual consiste 
en 400 escudos pagados por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á e s ja  Alcaldía en el término de un mes, con
tado desde su inserción en el Boletín oficial de la pro- 
videia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Monreal 28 de Mayo de 4867.=E1 Alcalde, Pedro 
José Sánchez. 44048—3

A lcald ía co n stitu cio n a l de O ch an d uri.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Ochanduri, provincia de Logroño, con la do
tación de 4.000 rs. anuales y otros emolumentos.

Los que aspiren á la vacante presentarán sus solici
tudes al Alcolde de dicha villa en término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Ochanduri 28 de Máyo de 4 8 6 7 . =  Ei Alcalde, Lean
dro Para. 43974—4

Ju n ta  p ro v in c ia l de B en eficen cia  de V alen cia .
Se sacan á pública subasta las obras para la reedifi

cación de la parte más ruinosa de las paredes y arcos 
del primer patio de la casa-Hospicio de Nuestra Señora 
de ia Misericordia de esta ciudad , con sujeción al pro
yecto, plano y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta provincial de Beneficencia.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 3.965 
escudos y 79 milésimas á que asciende según el presu
puesto el importe material de las obras, y el aumento 
de un 44 por 400 abonable al contratista por imprevis
tos , gastos de administración y dirección facultativa y 
beneficio industrial, con arreglo á la Real orden de 7 de 
Diciembre do 1863.

Pora tomar parte en ella será preciso prestar una 
na. .-a provisional , que consistirá en la cantidad de 393 
m íuüus 507 milésimas, ó sea el 40 por 400 del tipo fija- 
¡m para el rmmtv. No se admitirá la proposición que 
vxoeda del upo s»-halado.

El acto tendrá lugar en esta capital el dia 42 del ac
tual , a las doce de la m añ ana, en el despacho del señor 
Gobernador de esta provincia , bajo su presidencia ó la 
de quien haga sus veces.

Valencia 19 de Junio de 4867.=E1 Presidente, Fran
cisco Rubio = P .  A. D. L. J . ,  el Secretario, José Ciru- 
jeda y Torán, 43915

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García 

Juez interino de primera instancia del uisliito del Congreso de 
esta capital, refrendada por U Escribano de número D. .Juan’ 
Zozaya. se saca á pública subasta un cuarto de tierra titulado 
Rohledillo , sito en término no Villamanriqu , p rtido judicial 
de Infantes, provincia de Ciudad-Real procedente délos Pro
pios del mismo pueblo, que en la actualidad per enece á Don 
Múreos José Hernández de la Escalera, de caber 2.14 2 fanegas, 
ocho celemines de pasto de tercera clase, y comprende aígun 
monte pardo , jara , romero y otros arbustos, tasada en 42.672 
escudos; para su remate está señalado el dia 25 de los corrien
tes, á las doce del dia, en la audiencia de dicho señor Juez, sita 
en ei piso bajo de la Territorial, frente á "anta Cruz. En la Es
cribanía del expresado Zozaya, calle M ayor, núm, 4 21 , se da
rán más pormenores al que desee saberlos.

Madrid 6 de Junio de 4 867. 4 402a

D. Enrique Morales, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pino de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos y  cuales
quiera personas que se crean con derecho á los bienes de 
D José Rufino Vidal y Nadal, propietario, vecino de es a ciudad, 
ó que tengan algún crédito contra el m smo, á fin de que com
parezcan á deducirlo en este Juzgado y en la junta de acree
dores que se celebrará en la audiencia del mism \ sito en la ca
lle de Escudelleqs , núm. 75 , cuarto tercero , el dia 19 de Junio 
próximo, á las diez de a mañana, y se les previene que se pre*  
senten con el título justificativo de su crédito; bajo aper. ibi- 
mienta de no ser admitidos en caso contrario, pues así lo tengo 
ordenado con auto de 20 de los corrientes, proferido á conse
cuencia de una instancia de la tu tora v curadora de la impúber 
Doña Consuelo Vidal solicitando espera.

Dado en Barc lona á 24 de Mayo de 1S67.=Enrique Mora
les. =Joaquin Serra, Escribano. 4 4025

D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de primera instancia espe 
cial de Hacienda de  ̂sta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al tenedor de las lá
minas de Deud 1 corriente del 5 por 4 00 á papel no negociable, 
número 16.931, de 64.163 rs. 13 mrs. y 24.013, de 8.660 rs., á fa
vor del Colegio de dignidades de la Catedral de Gerona, para que 
las entregue en este Juzgado, calle de Procuradores, n un. 2 , piso 
segundo, ó use de su derecho dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción en el Diario, en ei expediente formado 
a instancia del apoderado de dicho Cabildo, como patrono y 
cumplidor délos aniversarios presbiterales fundados en la mis
ma Catedral por Baudilio G ati; bajo apercibimiento.

Madrid 19 de Junio d 4 8 6 7 .-Ignacio Paez Jarcamillo.=Por 
su mandado, José Sánchez de Neira. 4 4 0 2 7

CORTES.
SENADO.

PR ESIDENC IA D EL EXCM O. SR . D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Sesión celebrada el dia 7 de Junio de 4867.
Se abrió la sesión á las tres y diez minutos v leída " 

el acta de la anterior, fuá aprobada.
Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que 

se archivaran, las siguientes:
_ La relativa á fijar las fuerzas navales para las aten

ciones generales del servicio del Estado, correspondien
tes al ano económico de 4 867-68.

La que se refiere á designar las fuerzas navales que 
c eban aumentarse caso de continuar la guerra con el 
Pacifico.

La en que se fija la fuerza del ejército permanente 
durante el año económico de 4867-68.
,. ¡ y en que se autoriza al Gobierno para el arreglo 

definitivo ne las capellanías colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas.

El Senado_cjuodó enterado de una comunicación del 
Congreso de bres. Diputados participando en el dia 4 
de. actual que con aquella fecha presentaba á la sanción 
de b. M. el proyecto de ley fijando 1a. fuerza, del ejército 
permanente para el ano económico de 4867-68, las na
va es duiante dicho ano económico, y autorizando al 
Gobierno para aumentar dichas fuerzas navales caso 
de continuar ia guerra con el Pacifico.

 ̂ ambien lo quedó de que la comisión que ha de 111-  
ormar acerca, del proyecto de ley sobre concesión de 

un ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abade
sas había elegido Presidente ai Sr. Marones de O’Ga- 
van y Secretario al Sr. D. Eugenio de Eguizábal

b ueron aprobados sin debate alguno'los dictámenes 
de la comisión de peticiones, relativos á, la exposición 
de la Acacjemia de Jurisprudencia y Legislación de Bar
celona y a la de los Ayuntamientos de las villas de Ju 
ñara, Maella, Nonaspo y Ohiprana.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutir
se en la próxima sesión1 Jos siguientes dictámenes.
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«.La comision de ex á m en d e ca l id ades  h a  reconocido 
les d < '0 u m o utos presen lados por el br .  D. Leopoldo 
de Podro y N a r h , M arqués  de B e n e m e j í s  de S is ía l lo .  
Gra■ de España , nombrado S en ad o r  del R em o  por 
Uta: ileereto de 29 de Marzo de 4867 , corno co m prend i
do en o! p á r r a f o  sét imo del art .  i o de la  Constituc ión; y 
hallando por el los com probada  la ren ta  y  dem ás  c a l id a 
des requer idas por la ley ,  opina que  ju s t i f ic a  su apt i tud  
](!é-a ; para ser S enador ,  c o n f o r m e  á  la  Const ituc ión  de la 
M o n a r q u í a .

El Sonado , sin  em b a rg o ,  re so lve rá  lo que c rea  m as
a c e r t a d o .

Palacio  del Senado  7 de Ju n io  de -18G7. =  V en tu ra  
González [L un ero ,  P re s iden te .  =*= El M arqués  de O’Ga- 
van>e= Evaris to de Castro y  Rojo. =  J u a n  de Viilaláz.-=- 
El Conde de M aceda .— Franc isco  Escudero  y Azara .»
¿ « La comis ión de ex am en  de ca l idades  h a  reconocido
los documentos p resen tados  por el S r .  D. R afaé l  R ivero ,  
nombrado S en ad o r  del R eino  por R ea l  decreto de 29 de 
Marzo do 1867, emno com prendido  en el pár rafo  décimo- 
(piiiito d<d art.  15 de la Const ituc ión  ; y  h a l lan d o  por 
ellos comprobadas todas las ca l id ades  reque r id a s  por la 
Ji»w opina que justif ica, su ap t i tud  lega l  p ara  ser  S e n a -  
(P'r, conforme á la Constituc ión de la M onarqu ía .

El S im ado, sin em bargo  , r e so lve rá  lo que c r e a  m ás  
acertado.

Palacio  del S enado  7 de Ju n io  de d807.«= V en tu ra  
G o n z á l e z  R o m ero ,  P re s iden te .  =  El M arqués  de O’Ga- 
var) „  Evaris to de Castro y R o j o . — Ju a n  de V i l l a l á z .=  
El Conde de Maceda .—F ran c isco  Escudero  y  A zara .»

«La comisión de ex a m en  de ca l idades  h a  reconocido 
loa documentos p resentados  por el S r .  D. A g us t ín  Braco, 
nombrado Senador  del R e ino  por R e a l  decreto  de 4 de 
Febrero de 1 805, como com prendido  en el párrafo  déoi— 
moquinío del art .  l o  de !a C ons t i tuc ión ;  y h a l lando  por 
ellos comprobadas todas las ca l id ades  r eque r id as  por la 
lev ,  opina que ju s t i f ic a  su ap t i tud  lega l  p a r a  se r  S e n a 
dor! conforme á la  Constituc ión de la  M onarqu ía .

El Senado ,  sin em b a rg o ,  re so lv e rá  lo que crea  m ás
acertado.

P a l a c i o  del m ismo 7 de Ju n io  de 1 8 6 7 .= V e n tu r a  
G o n z á l e z  R o m ero ,  P re s id en te .= E 1  M arqués  de O’Ga- 
YHn —Evaristo de Castro y R o jo .— Frane isco  Escudero  
y CA z a r a . J u a n  de V i l la láz  — El Conde de Maeeda.»

Se recib ieron con agrado ,  y  se acordó que p as a ran  á 
la Biblioteca, tres e jem p la res  de la s  O b s e r v a c i o n e s  d  l o s  
v r o v e e t o s  d e  r e f o r m a  d e  l a  l e y  H i p o t e c a r i a , rem it idos  
n o rsu  autor D. Telesforo Gómez R o d r í g u e z ,  R e g i s t r a 
dor de la Propiedad en A reva lo .

Ocupando la  t r ib un a  el  S r .  E g u i z á b a l , leyó  el d ic ta 
men relativo al proyecto  de le y  au to r izando  al Gobierno 
de S. M. para o torgar  en s u b a s ta  p úb l ic a  la  concesión 
del*"ferró-carril de G rano l le rs  á  S a n  J u a n  de la s  A b a 
desas.

" O c u p a n d o  as im ismo la  t r ib u n a  el S r .  Ba ró n  de Cor
tes leyó el d ictámen sobre el p royec to  de le y  au to r i 
zando al Sr. Ministro de E s tado  para  u n a  t ra s te ren c ia  
de c r é d i t o ; anunc iándose que as í  este d ic tám en  como el 
anterior se im pr im ir ían  y  r e p a r t i r í a n ,  seña lándose  d ia  
p a r a  s u  discusión.

El Sr. l u x á n : S r .  P r e s id e n t e ,  pido la  p a lab ra .  ,
E! Sr. P R E S ID E N T E : ¿ P a r a  qué?
El Sr. L U X ÁN : P a r a  h a c e r  u n  ruego  al Gobierno 

de S. M.
• El Sr.  P R E S I D E N T E : L a  t iene V. S.

El Sr . l u x á n  : A provecho  la  ocas ión de ten e r  el 
gusto de v e r  al S r .  M in istro  de Fom en to  en el banco  
ministeria l p ara  ro g a r le  con enca re c im ien to  que,  si en 
ello no t iene a lgú n  in conven ien te ,  se s i rv a  r e m i t i r á  este 
Cuerpo el exped ien te  de concesión  del f e r ro -c a r r i l  de 
Cádiz á  S ev i l l a ,  que com prende desde 4852, en que se 
hizo la  concesión , h a s t a  el presente .  Tengo  que_ hacer  
a l g u n a s  observac iones  a c e rc a  de ese asun to ;  qu iero  ir  
con paso seguro , y  p a r a  ello deseo ten er  los docum entos  
á  la v ista .

R uego ,  pues , a l S r .  M in istro  de Fo m en to  se d igne  
renfifir el m enc ionado  exped ien te .

El Sr.  Min istro  de f o m e n t o  : T endré  el honor  de 
remitir  a l  Senado ,  sa t i sfac iendo  el deseo del S r .  Senador ,  
el expediente á que h a  hecho  referenc ia .

El Sr. p a s t o r : P :do  L  pa labra .
El Sr. p r b S '.DBKTE:  ¿P a ra  qué?
El Sr. p a s t o r  : P a r a  d i r i g i r  otro ruego  a l  Gobier

no de S. M.
El Sr. p r e s i d e n t e  : L a  t iene  V. S .
El Sr. p a s t o r  : E l Sen ad o  re co rd ar á  que el 21 de 

Ju l i o  do  4865 se aprobó u n a  ley  au to r izando  a l  Gobier
no ríe S. M. p ara  h ace r  t res  c o s a s :

Primera. P a r a  que en la s  f ron te ras  de F r a n c i a  y  
Portugal ,  y obten idas  la s  com pensaciones  que c rea  opor
tunas, pueda su p r im ir  en beneficio  de los productos de 
entrambas  nac iones el re cargo  que sobre las  m e rc a n 
cías im portadas  en E s p a ñ a  por t ie r r a  im puso  el a rt .  8.° 
de la le y  de A ran ce le s  de 9 de Ju l io  de 4844.

S< g u ía la .  P a r a  sup r im ir  el derecho d iferenc ia l  de 
b an d era ,  y para  sup r im ir  también  las  t rabas  que l ig an  
y  ios g r a v á m e n e s  que sufre la m a r in a  m ercan te .

Y torcera. P a r a  d ism in u ir  en el A ran ce l  v igen te  y  
s in d is t inc ión  de b andera  los derechos  im puestos  á  las 
p r im e ra s  m a te r ia s  que p r inc ip a lm en te  se em p lean  en la  
construcc ión  de buques .

Ei Gobierno de S. M. h a  hecho uso de la  p r im era  de 
e - a ;  au to r izac iones  aboliendo ei derecho d iferenc ia l  de 
b an dera , .p o r  lo eua i  me fe licito y  fe licito al Gobierno; 
m as  por lo m ism o que soy tan p ar t id a r io  de esa aboli
ción, me creo en el deber de ro ga r le  que h a g a  uso de 
las dem ás  au to r izac iones  que se le concedieron por d i 
cho proyecto .  De otra  sue r te  a lgu n o s  puercos, con espe- 
cia iidadQos de B i lbao  y  S a n ta n d e r ,  se ven h o r r ib lem en 
te per jud icados;  pues  a u n q u e  se h a y a  abo.ido el d e r e 
cho d.-ferencial de bandera ,  se han  dejado todos los g r a 
v ám en es  que co n s t i tu yen  u n a  g r a n  d iferenc ia  en tre  la  
m a r in a  españo la  y  la. ex t r an je ra .

En efecto, ios buques  españoles  t ienen g ran d es  c a r 
gas; es tán  obligados á  l l eva r  la  t r ipu lac ión  que se les 
m anda , á  s a ca r  u n a  patente de san idad  con crecido» 
d e r e ch o s , á p ag a r  derechos  á los Cónsu les  ex t ran je ro s  
por los c a rg am en tos ,  a n o  poder r e p a ra r  sus  a ve r ía s  sin 
g ra  ides gastos, debiendo in s t ru i r  al efecto un  exped ien 
te ex trao rd ina r io ,  y  sin  que las  reparac iones  pasen  m ás  
a l lá  de lo ab so lu tam en te  preciso p a r a  l l ev a r  el buque 
desde el punto  donde se en cu en t re  h as ta  un pun to  espa
ñol, ten iendo entonces que p ag a r  los derechos  que se 
hub ieran  ocas ionado por el consumo de la s  m erc a 
derías; en f in ,  t ienen o tra  m u lt i tu d  de g ra v á m e n e s  de 
esa clase. A ho ra  bien: las  Cortes, a l  conceder la s  au to r i
zaciones á que m e voy  refir iendo, ¿para  qué lo e jecu ta 
ron? P a r a  que n u es t r a  m a r in a  p ud ie ra  com petir  con la  
ex tran je ra ;  pues si se la  co loca en u n a  condic ión in fe
rior, claro es que no podrá h ab er  esa competenc ia .

Poro h ay  o tra  c i r cu n s tan c ia  que se d ir ige  y a  a l  se
m a  'dü miro de F o m en to ,  y  es que la  A dm in is t rac ión  
del fe rro-carr i l  del Norte h a  reba jado  sus  tar ifas  de m a 
n era  que cuesta  menos recorrer  toda la  l ín e a  desde F r a n 
cia  i ¡ ...-1•.i su termino que desde cu a lq u ie r  punto in t e r 
medio, con lo cual re su lta  que a lguno s  puertos, p r inc i
p a lm ente  los de Bilbao y S an tander ,  padecen y  ven per
ju d ic a d a  su n av egac ió n ,  porque es claro que el com er
cio prefiere d esem b arca r  sus  m ercanc ía s  en puntos de 
F r a n c ia  para  traer los  á España  por d icha línea .

Yo no me opongo á que se dé la t itud y  l ibertad á  los 
f e rro-carr i 'e s ;  yo q u is ie r a  que fueran  de la s  compañías ,  
y  que e s t a s  h ic ieran  lo que tuv ie ran  por conven iente ;  
per.) me parece que en E sp a ñ a ,  donde le s  fe r ro -ca r r i ie s  
se han hecho á costa del país con g ran d es  subvenc io 
nes, no deben convert irse  estas  subvenc iones  en daño 
del pms mismo. P o r  consigu ien te ,  me a t revo  á r o g a r  erm 
carcc id 'imente al Gobierno de S. M. que tome en consi
deración d ichas  razones y  el estado de decadenc ia  á q u e  
han venido á parar ,  espec ia ím en íe  los puertos de Bubuo 
y S an tander ,  á iin de que se deje á la m a r in a  españo la  
en sil unción de com petir  con la e x t r a n j e r a ,  y  que una 
vez ahondo ei derecho d iferenc ia l  de b andera  se adopten 
a lgunas medidas  para  que no se s ig a  un per ju ic io  tan 
gruiido por ia reba ja  de derechos ver if icada  por la  A d - * 
nii i iistrnemn del fe rro-carr i l  del Norte.

Ya que estov de p ió ,  me perm it iré  h ace r  otro ruego  
al Gobierno d o S .  M.

Al prumipio de ia  le g is la tu ra  tuve el honor de pedir  
varios  docum entos  p ara  el exam en  de los p re sup ue s to s  
y  como tan solo quedan  lo  d ias  p ara  la  d iscus ión  del 
actual., que es mus puco tiempo, creo que se b a r ia  un 
Serviclu si es tuv iesen  aqu í  para  poder es tud ia r  aque l lo s  
m ié m ra s  en el otro Cuerpo se d iscuten .

Yo hab ía  podido sen c i l lam en te  que se r em i t ie r a  un a  
nota  ; que es m u y  fácil de h a c e r , bastando para  ello 
cinco . t iuñu to s) , exp res iva  de los b ienes que quedan  to
dav ía  por vender ,  y de los cua les  se hace  cargo  el Mi-  
rustro de H ac ienda  en el p reám bu lo  de los p r e su p u e s 
to s , a u n q u e  en g lobo; v co n ven dr ía  que se d ijese ia  
parte , la can t idad  de b ie l a s  que h ub ie se ,  segú n  las  con 
diciones de la venta .  H ay bienes que  en v en ta  se cap i
talizan en tan tu ;  otros en el doble ó triple, s egú n  las  
cke u u s í a n e ia £ , a l  tipo de 3 por 100 en plazos d is t in tos; 
w -n una p a lab ra  , que teniendo en cu en ta  las condicio- 
nc'S de ia  v e n ta ,  se d i j e ra  cuánto s  quedaban . Y no se

que la aprec iac ión  de los b ienes n ac iona les  t iene 
Que ser una su m a  a r b i t r a r i a ,  porque es m enes te r  que

•:epa á qué clase per tenecen  p a r a  saber  el re su ltado  
posit-vo en venta  de los mismos.

No estaba presen te  cuando  pedí esos docum entos  el 
^t\ Ministro del ramo ; pero el de U l t r a m a r  tuvo la  bon
dad de con testarm e que* pondr ía  en conoc im iento  de su 
compañero mi deseo. No sé si no h ab rán  venido por o l-  
'vtdo de uno u otro de los Sres .  M in is tros; pero de todos 
Jfiodos lo recuerdo y  ruego  a l  Gobierno de S . M. que ten 

ga la bondad de r em i t i r  d ichos d o cum entas  , qrm no son 
uara  s a t i s f ace r ,  m ía  cur ios idad  m ía ,  s ino para  fac i l i tar  
la d iscus ión  de ios presupuestos,  en que me g u s t a  tec
h a r  con datos  fijos , no á la  v e n tu ra  y  bajo conceptos 
equivocados.

El S r .  Minis tro de U L T R A M A R : Un. c i r cu n s tan c ia  
de h ab er  sido y o  el Minis tro que he ten ido el honor de 
proponer á las  Cortes el proyecto  de ley  de autor izac ión  
que h oy  h a  recordado el S r .  P as to r  me obliga  á tom ar  
la p alabra .

T iene razón el S r .  S e n a d o r :  esa le y  t iene dos a r t í 
culos, que e ran  corre la t ivos.  Un beneficio d ispensado al 
mov im iento  de l a s  m ercad er ía s  en tre  las  nac iones  que 
nos son inm ed ia tam en te  vec inas ,  como la F ra n c i a  y  P o r 
tuga l  , l igado  con un beneficio d ispensado á los a r m a 
dores y  propietarios de b uqu es ,  á  fin de com pensar los  
así del per ju ic io  que p ud ie ra  ocas ionar le s  esta  medida.

Se  ha  e jecu tado  in m ed ia tam en te ,  como era  n a tu ra l ,  
la m ed ida  de supres ión  del derecho d iferencia l  de b an 
dera  , y  la  o tra  m edida  m e consta  (porque hace pocos 
días mi am igo  y  co lega  el S r .  Minis tro de H ac ienda  lo 
ha d icho),  se ocupa de d a r  el desarro l lo  conven iente  al 
segundo ar t icu lo  de esa  l e y  respecto  a  autor izac iones ;  
pero el S enado  com prende bien, y ei S r .  Pastor  lo sabe 
m u y  e s p e c ia lm e n te , que por desg rac ia  h ay  en E spaña  
tantos in tereses  encontrados  en la  m a te r ia ,  aun  siendo 
de esa n a tu ra lez a  que parece de pronto  beneficiosa á  to
dos, que aun  para  cu m p l i r  la  autor izac ión  que está  den 
tro del orden de ideas  del M in is tro  de H ac ienda  h a y  
sus  d if icu ltades  ; pero me co n s ta ,  sin em bargo  , que se 
ocupa de eso.

H ay  una par te  de la  p reg u n ta  del S r .  P a s to r  que es 
p ecu l i a r  del S r .  Min is tro de Fomento .

En cuanto  al ú l t im o  punto  de que se h a  ocupado 
S. S.,  d iré  que no tan so lam ente  por el Min is ter io de 
Hacienda, sino por todos los dem ás  M in is ter ios ,  á  con 
secuenc ia  de u n a  exc itac ión  hecha  por el Senado  se es
tán p reparando  y  dando la  ú l t im a  m ano  á esos docu 
mentos á que ha  a lud ido  el S r .  Pastor ,  y  á  otros que h an  
ten ido por conven ien te  ped ir  los S res .  Senadores .

El S r .  Min istro  de FOMENTO: Bajo  la  forma sen c i 
l la  de u n a  p regu n ta ,  h a  provocado el S r .  P a s to r  u n a  de 
las  cuest iones  m ás  g rave s  de la  exp lo tac ión  de los ca 
m inos de h ierro ,  la  cuest ión de la s  t a r ifas  d iferenc ia les ;  
cuest ión  in m en sa ,  cuest ión  g rave ,  cuest ión  que h a  sido 
objeto de u n a  g ra n  preocupación  por par te  del Gobier
no de S. M., y  que con acuerdo  de los altos Cuerpos del 
Estado se es tá  tra tando  hoy p a r a  v e r  si puede tener  una  
reso lución  equ i ta t iv a .

Los  S res .  S en ad ore s  saben m u y  b ien l a  g r a n  t r a s -  
formacion  que en la s  co rr ien tes  del tráfico han  causado 
las n u ev a s  tar ifas , y  los g ran d es  per ju ic io s  que desde el 
d ia  de su es tab lec im iento  , h an  ven ido  p a r a  m uchos  
pueblos, p a r a  m u c h as  p rov inc ias ,  p ara  m u c h a s  co m ar
cas q u e , aco s tu m brad as  á l l e v a r  el tráfico y  el m ov i
m iento  com erc ia l  del p a í s ,  se h an  v isto  p r ivadas  de él 
por h ab er le s  sido a r reb a tados  por u n a  corr ien te  d is 
t in ta .

Saben  tam b ién  los S res ,  S enadores  que al f i ja r  la s  
tar ifas  de los cam inos  de h ierro  no hubo toda la  m ed i
tación y  todo el estudio  que solo puede p roduc ir  la  ex 
per ienc ia  ; pero en v is ta  de la s  a l ta s  ta r ifas  establec idas ,  
se h a  perm it ido  á  la s  com pañ ías  que puedan  ce lebrar  
contratos espec ia les  y  ta r ifas  d if e renc ia le s ,  hac iendo  en 
e l las  la s  bajas  que tu v ie ra n  por conven iente .

Esto que sucede aqu í  h a  acontecido tam b ién  en F r a n 
cia, donde la  m ism a  cuest ión h a  sido objeto de g ran d es  
estudios, de l a r g a s  d iscus iones  y  de notables  reso luciones , 
ju s ta m en te  para  sa t i sfacer  la s  rec lam ac iones  del com er
cio de Marse l la  á P a r í s ; y  p rec isam ente  tam b ién  con 
ocasión de las  h a r in a s  y de los g r a n o s ,  hoy  esta  m a te 
r ia  ha sido objeto en el vecino Imperio  de a lg u n o s  de
bates y de va r ia s  e n m ie n d a s , que por cierto no v ien en  á  
reso lver  com pletam ente  la  cuest ión.

A qu í ,  señores, se h a  d icho con m u c h a  razón que era  
necesar io  r eb a ja r  las ta r ifas  y  provocar  la  exportac ión  
de los p roductos nac iona les ,  sobre todo de los trigos. P a 
ra fac i l i t a r la  h e  in v i tado  á  la s  com pañ ías  á  que rebajen  
las tar ifas ,  c r eyendo  que de esta  m a n e r a  h a r ía  un bien 
al país ;  y  la s  com pañ ías ,  fuerza es decir lo, se han  p re s 
tado á  la  inv i tac ión  con el  fin de a y u d a r  á  que el país  
pueda  expor ta r  sus  productos y  t r a e r  en cambio  el d i
nero, c u y a  fa l ta  ha in flu ido tanto en la  p laza por lo m u 
cho que han  subido los cambios sobre la  de Par ís .

H ay  v a r i a s  m ed idas  p a r a  reba ja r  las  t a r i f a s ,  y  en tre  
e l la s  la s  em presas  podrán escoger  las más beneficiosas á 
sus  in te re se s ,  y  la  que en o ierta  m a n e ra  a segu re  m ás  la  
exportac ión . P o rqu e  las com pañ ías  d icen , y  con razón: 
«Cuando h a y  un recorrido de 400 k i lóm etros  podemos 
reba ja r  la s  t a r i f a s ,  pues a u n q u e  no tengam os  m ás  que 
unos cuantos  cént imos de g a n a n c ia  por cada ki lómetro , 
a l fin nos r e su l t a r á  a l g u n a  u t i l id ad ;  pero no podemos 
h ace r  reba ja  a l g u n a  en un recorrido de 10 ,  15 ó 20 k i 
lóm etros ,  porque entonces no ganam os.»  De modo que 
no pueden  reba ja rse  las tar ifas  sin g rave s  per ju ic io s  de 
las em p resa s ,  a u n q u e  y a  se h a  hecho as í  reduciendo el 
precio del trasporte h as t a  32 cénts.  por k i lómetro  y  to
nelada  de trigo, á  fin de fac i l i ta r  su exportac ión ; y  m e r 
ced á  esas  reducc iones ,  Cast i l la  h a  obtenido una  reba ja  
cons iderab le ,  y  el país  u n a  com pensación  de 5 m il lones  
de duros.

¿P o d ía  yo  oponerme á  es to?  Pero  esto p roduc ía  un 
mal á  c ier tas  lo ca l id ad es ,  porque la co rr iente  del tráfico 
que iba por Bilbao, y  espec ia lm ente  por San tan d er ,  des
aparece de a l l í  y  va  por otro punto. Las  tar ifas  d iferen 
c ia les  que se h an  establec ido desde Valladolid  y M edina 
para  Bu rdeos  no podiari adoptarse p a r a  B i lb ao ,  porqué 
la  C om pañ ía  del Norte dice que no puedo reb a ja r l a s  
cuando el t rayecto  es de 40 k i lómetros ,  como puede h a 
cerlo cuando  es de 400. A sí es que en estas  g ran d es  vias  
de locomocion viene a r e su l t a r  io que sucedió  á  ios pue
blos de c a r r e t e r a ,  que ten ían  antes  posadas, p aradores  
y  muchos otros medios de h ace r  el tráfico, y  p er  consi
gu ien te  de obtener g a n a n c i a s ,  y  a h o ra  se ven p r ivados  
de los unos y  de las  otras.

Esto que h a  pasado hoy aqu í  h a  sucedido tam b ién  en 
F r a n c i a ,  dando lu g a r  á  id én t ic a s  rec lam ac iones .  Yo no 
he podido im p ed ir  las  que se me han  presentado  ; pero 
^stoy es tud iando  has consecuenc ias  que eso produce, que 
son m u y  d ignas  de tom arse  en c u e n t a ,  y  que todo (Go
bierno p rev iso r  debe ev ita r  p a r a  que no" h a y a  beneficio 
de unos y per ju ic io  de otros.

Como este asun to  h a  venido de u n a  m a n e r a  in c iden 
ta l , no he podido t r a e r  los docum entos  que h ab r ian  se r 
vido p a r a  esc la rec e r lo ,  ni p resen ta r  la s  reso luciones que 
r e c ien tem en te  h an  recaído en u n  exped ien te  que hace  
m u y  al  caso y  que contiene todas las razones que he te
nido p a r a  no tornar u n a  m ed ida  def in it iv a  , a u n q u e  no 
renunc io  á  tom ar la .

Yo deseo v iv a m en te  conc i l ia r  los in tereses  de los 
puertos españo les  y  los de las  g ran d es  com pañ ías  del 
p a í s ,  y  cási a v an za ré  á in d ic a r  dos de los medios que en 
mi concepto con tr ibu ir ían  á  lo g ra r  el fin que todos ape
tecen , y  es que las tar ifas  ofic ia les estén m ás  bajas,  que 
no h a y a  un  térm ino  dem as iado  extenso  dentro  del cua l  
h a y a n  de l i ja rse  las  tar ifas  d ife renc ia le s ,  porque en ton 
ces y a  no podrán re su l t a r  g rave s  per ju ic io s  p ara  nádie.

Me parece que con estas  exp licac iones  qu ed ará  el s e 
ñor Pas to r  satisfecho, tanto más, cuanto  que el Gobier
no pres ta  todo el in terés  debido á la s  cuest iones que 
versan  sobre el derecho d iferencia l  y sobre ¡a A d u an a  
de Madrid , que también ha producido c ier ta  per turbación  
en la fo rma del tráfico y  a lgu no s  per ju ic io s  á d e te rm i
nadas  loca l idades .  En f in ,  todos estos asun tos  son objeto 
del estudio  y la  meditac ión  del Gobierno, y  desde luego 
a segu ro  que en cuanto  de mí dependa p rocura ré  d ic tar  
a c e r c a  de elfos las  m ed idas  m ás  conven ien tes  u fin de 
co n c i l ia r  todos los in tereses.

El Sr .  : Queda term inado  este in c i 
dente.

Ó U D E N  D E L  D IA .

L e c t u r a  d e  u n a  c o m u n i c a c i ó n  d e l  G o b i e r n o  d e  S. AL
El Sr .  PRE SID E N TE : El Sr .  P re s iden te  del Consejo 

de Min is tros tiene la p alabra .
El Sr .  P res iden te  del CONSEJO DS M IN IST R O S : 

Sres .  Senados-es, anoche  en tre  nueve  y  diez recibió el 
Gobierno del E m b a jado r  de S. M. en P a r í s  la co m u n ic a 
ción que voy á tener  el honor de leer  pora conocim iento 
de la ( tám ara .

Dice a s í :
D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Min is terio  de Estado.— Dirección de los A suntos  po
l í t i co s .— El E m ba jador  de S. M. en P a r í s  ai E xce len 
tís imo Sr. Minisí im fie Estado:

P a r í s  (5 d e  J u n i o  á  l a s  o c h o  y t r e i n t a  m i n u t o s  d e  l a  
n o c h e .  — «El E m perador  ha  pasado h oy  una  g ran  rev is 
ta cu ei bosque de D r o g u e  en obsequio do S S .  MM. ef 
Em p erado r  de R u s ia  y  el R e y  de Pru s ia .

»A1 regresar ,  un ex tran je ro  arr imarlo  a  un árbol á  la 
sa l ida  del bosque ha d i-parauo  un pisto letazo ai coche 
descub ier to  en que iban los dos Em peradores  con los 
G randes Duques ue R us ia .  N inguno  iué herido. Ei c r i 
m ina l  preso. Con este motivo he visto al E m perado r  de 
loa franceses  y  á la  E m pera tr iz  , m anifes tándo les  mis  
sen tim ien tos  en nom bre de S. M. la  R e ina .  Igu a lm en te  
me he presentado en el Pa lac io  dei E íyseo  , en donde 
h ab ita  el E m perado r  de R a is ia .— (F irm a d o .)— Mon.—Es 
t raducción  de cifra .— Ei Subsecretar io ,  Rafaé l Jabnt.»

En cuanto  el Gobio ino  recl ino este Despacho iu puso 
en conocim iento de S. M., qu ien hena de horror y  poseí
da del m ayor  d isgusto  por tan lam entab le  atentado  se 
apresuró  á m an ifes ta r  su sentim iento  a sus augus to s  
a liados, y  al m ismo tiempo el p lacer  que lema cu saber 
que ia m ano de la Providon l a s e  nnb¡a  in ic rpees io  en 
tre el pecho de los Soberanos  de F r a n c i a  y  R u s ia  y  la

bala  del asesino. Ále encargó  S. M. que también  d iera  
cuen ta  de este tr is te suceso al Senado  y al Congreso; y 
c o m o  este se h a l lab a  entonces reunido, me d ir ig í  á la  
C ám ara ,  á qu ien di conocimiento de aquel .

Todos los Diputados u n á n im e m en te ,  sin d is t inc ión  
de opin iones ni de partidos, gu iados  por un sen tim ien to  
de honor inspirad») por el patr iot ismo, y  animadlos de la 
nobleza que ha  sido s iempre la  d iv isa  de la  nación espa- 
ño 'a , h ic ieron u n a  mocion p a r a  dem ostra r  q u e - s e  a s o 
c iaban á  los sen tim ien tos  de S. M. la R e in a  y de su Go
bierno á fin de que sup ieran  los Soberanos  ex t ran je ro s  
que la  nación españo la  tornaba^ v iv ís im o  in terés  por la 
suer te  de sus  a l iados  p ara  sen t i r  todo lo que les fuera  
adverso  y  com placerse  en todo lo que les im ra p ro-pe
ro, dando en este caso la s  debidas g ra c ia s  á  la  P ro v i
dencia .

Tam bién  me apresu ré ,  de acuerdo  con el Consejo de 
Ministros, á  ponerlo en conocim iento del Sr.  P res idente 
del Senado  para  que tuv iese  lo, bondad de c i ta r  hoy á 
sesión con el objeto de cum p li r  con el deber que  la  
R e in a  nos h ab ía  impuesto  y  con el que nosotros mismos 
cre íam os tener. Nosotros esperamos , digo mal,  nosotros 
sabemos que el Senado  se a d h e r i r á  á los sen t im ien tos  
expresados  por el Congreso; y  como lo sabemos, he pues
to va un despacho telegráf ico  á  nuestro  Em ba jador  en 
P a r í s  ref ir iéndole todo lo ocurr ido  anoche en el C on
greso , y  a segu ránd o le  que sucede r ía  hoy lo m ism o en 
es ta  otra C ám ara .

A ho ra  los Sres .  Senadores  aco rdarán  lo que tengan  
por conven iente ,  hab iendo el Gobierno cum plido  y a  por 
su par te  con el deber que tenia .

El S r .  PRESID EN TE : Se  h a  presentado  á la  m esa  
u n a  proposición, á  la  cua l h an  venido adh ir iéndose  un a  
m u lt i tud  do Sres .  S enadores  de todas o p in io n e s ; pero 
como el reg lam en to  no perm ite  que la  suscr iban  inás  
de cinco firmas, la  m esa  se h a  creido en el deber de res
peta r  el reg lam en to .  S e  va  á  dar  le c tu r a  de la  propo
s ic ión.

L e íd a  en efecto por el S r .  S ec re ta r io  Duque de Bae-  
na, estaba concebida en los términos s igu ientes :

«Ped im os  a l  S enado  se s irva aprobar la  s igu ien te  
p rop os ic ió n :

«El Senado  h a  oido con dolorosa sorpresa  j a  not ic ia  
del horr ib le  a ten tado  cometido contra  los Soberanos  de 
F r a n c i a  y  R u s ia .

Pero  á  es ta  p r im era  im pres ión  h a  suced ido  la  m ás  
g ran d e  satisfacc ión al saber que la  P rov idenc ia ,  ve lando 
por la  v id a  de estos Monarcas, h a  sa lvado  á la  E uropa  
de in ca lcu lab le s  males .

Pa lac io  del Senado  7 de Jun io  de 4867.= E l  M arqués  
del D u e ro .= E l Conde de G uen d u la in .= E l  Duque de 
M edinacel i .=«Franc isco  S a n t a  O ruz .= E l Duque de M oc
tezuma.»

El S r .  M arqués  del DUERO : A tend id a  l a  im p o r tan 
c ia  y  u rg en c ia  de l a  proposición que acaba  de leerse, p i
do la  p a lab ra  p ara  apo yar la .

El Sr .  PR E SID E N T E : L a  t iene V. S.
El S r .  M arqués  del D U ERO: El Senado  h a  oido la  

com un icac ión  del Gobierno de S. M . , en la  que se da 
cu en ta  del terr ib le  a tentado  cometido contra  los Monar
cas de F r a n c ia  y  R us ia .  ¿Qué podré yo d ec ir ,  S res .  S e 
n adores ,  en este m om en to?  ¡ H ay sucesos que se s ienten 
m ás  que se ex p l ic an !  Solo res ta  un  deber que cum plir ,  
el de bendec ir  una  vez m ás  á  la  P ro v iden c ia  por h ab er  
sa lvado  la  v id a  á dos g ran d es  M onarcas  de dos g ran d es  
pueblos am igos  y  a l iados  de España ,  l ibertando as í á  la  
E uropa  de los m a les  que sobre e l la  h ub ie ran  venido por 
consecuenc ia  de u n a  catástrofe sem ejante .

No digo m á s ,  porque considero a l  Senado  im p ac ien 
te por vo tar  esta  proposición.

El Sr .  PR E SID E N T E : Supongo  que el Sr .  M arqués  
del Duero deseará  que con a rreg lo  al ar t .  63 del r e g la 
m ento se dec la re  u rg en te  la  proposición que h a  p resen 
tado.

El S r .  M arqués  del D U ERO : Eso es lo que deseo 
e f ec t iv am en te ;  y  en ese concepto h e  pedido que se me 
p e rm ita  ap o yar la .

Hecha la  p reg u n ta  de si se dec la raba  u rg en te  la  pro
posic ión a p o yad a  por el Sr .  M arqués  del D ue ro ,  la re 
soluc ión del Senado  fué a f i rm at iv a .

El S r .  PR E SID E N T E : D eclarada u rg en te  la  propo
sic ión, deberán  con sujec ión  al reg lam en to  reun ir se  aho
ra las secciones p a r a  el nom bram ien to  de la  c o m i s 
que h a  de in fo rm ar  ace rca  de el la ,  s u s p e n d i ¿ ^ oge ja  ^  
sion en tre  tanto.

El S r .  P re s id en te  del c o N S E jQ  m i n i s t r o s : 
Lo que el S r .  P res iden te  ha  propuesto es io legal y  lo 
procedente con a r reg lo  á  lo que disnone el reg lam ento ;  
pero  por la  u rg e n c ia  del caso, y  por ser  este tan e x 
t rao rd ina r io ,  yo creo que el  Senado  no l l e v a r á  á m a l  
que proponga que sin per ju ic io  de que p ida la  p a lab ra  
ei S r .  S en ad o r  que c rea  tener  a lgo  que decir ,  se a p r u e 
be y  vote desde luego  esta  proposic ión sin neces idad  
de cu m p l i r  el t r ám i te  de reun ir se  las secc iones y  n om 
b ra r  l a  comis ión que dé su . informe ace rca  de el la .

El Sr .  PR assiD E & T E L El r eg lam en to  a n t ig u o  no 
ex ig ía  esa  formalidad que se h a  in troducido  en la  ú l t i 
m a  re fo rm a :  sin embargo, no es la  p r im era  vez que en 
casos de esta  especie, que no pueden afecta r  á  la  l ib e r 
tad de la s  m in o r í a s , se h a  dispensado dei t rám i te  del 
reg lam ento .

El Sr.  M arqués  de s u o l s m s  : P ido la  p alabra .
El Sr .  2> RESIDENTE: ¿E s sobré este in c iden te  p ara  

lo que V. S. pide la  p a la b ra ?
El Sr .  M arqués  de m o X ilftS : Sí,  señor.
El S r .  p r e s i d e n t R: Tiene V. S . la p a labra .
E l S r .  M arqués  de M O L IN S: P e rm ít a m e  el Senado  

que  use de la  pa labra  en estos momentos . Es..... (No se 
m e ocurre  otra  p a lab ra  m ás  decoroso), un  subterfugio  
que busco p ara  u n i r  m i h um ilde  nom bre al de los seño
res  f i rm antes  de la  proposición. El Sr.  P res iden te ,  cu m 
p l iendo  un ar t ícu lo  del reglamento-, no ha  perm it ido  
que la f i rmen m ás  de cinco Sres .  S enadores ;  y  y o ,  c re 
yendo  obedecer a l  sen tim ien to  de la  C á m a r a ,  y  con la  
idea  de com placer  al Gobierno que as í  lo hn ped ido ,  he 
tomado la  p a lab ra  p a r a  roga r  al Senado  qüe no d ila te  
la  re so luc ión  de este negocio, y  que sa ltando  por en c i 
m a  del re g lam en to  v igen te  apruebe desde luego  la  pro
posición,

Que tal es la  mente’ de la  C ám ara ,  me lo ind ica  el 
n úm ero  de Sres .  S enadores  que h a  acud ido  hoy ,  e x t r a 
ord inar io  en la  estación presente , y  no acostum brado  en 
la s  sesiones que acab an  de pasar. ( Lo s  S r e s .  I s t ú r i z  y  
C o n d e  d e  G u e n d u l a i n  p i d e n  l a  p a l a b r a . )

S i  razones p ud ie ra  yo a le ga r  p ara  in c l in a r  el án im o 
del Senado , y a  por sí bas tante  inc l inado, ser ia  u n a  po
deros ís im a  los con tinuos  sen tim ien tos  de b en evo lenc ia  
que esos dos g ran d es  Monarcas han  dado á la  d in as t ía  
que pres ide los dest inos de España ,  á E sp aña  m ism a  y  
á  la s  in s t i tuc iones .

En los m om entos  presentes , en que las  cuest iones in 
te rnac iona les  desaparecen  bajo una  cuestión m ás  fuerte , 
todav ía ,  bajo la cuest ión socia l que en todas par tes  se 
co n m ueve ;  en c i rcuns tanc ia s  en que estarnos viendo en 
todas las nac iones de uno y otro hemisfer io  que el p r in 
cipio de auto r idad  en su  m ás  e levada  representac ión  es 
a tacado  y  m inado  por las m ás  profundas conmociones, 
creo que ser ia  conven ient ís im o que sin d i la ta r  un solo 
momento , y  respondiendo á  los sentim ientos  de lea ltad 
de esta  nac ión que detesta  s iempre smm jan te s  cr ímenes ;  
que va l ien te  p ara  dec la ra r  la g u e r r a  á los poderosos , es 
todav ía  más en érg ica  para  separarse  de ios v i l lanos  y' de 
los as ninos; creo, repito, que el Senado, in terp retando  
los sen tim ientos  de la nación y  obtemperando á ¡o in d i 
cado por el Sr .  Pres iden te  del Consejo de Min is tros, do- 
be desde luego aprobar  la proposición de que se trata ,  
sin necesidad de que pase á la s  secciones para  n om bra 
m iento  de comisión.

Yo desde luego, como he dicho al p r in c ip io ,  aprove
cho esta ocasión para  un ir  mi pa labra ,  y a  que no pueda 
mi nombre, á  los sentim ientos  m anifestados por los se
ñores f irm antes  de la  proposición, y  concluyo* p id iendo 
que la  votación sea nomina l .

El Sr .  P R E SID E N T E : El Sr .  Istúr iz  t iene la  -p a 
labra .

El Sr .  IS T Ú R I2 : Habiendo t e n i d o l a  h on ra  de re 
p resen ta r  á S. M. en las Cortes de P a r í s  y  S an  P c t e r s -  
burgo ,  h ub ie ra  f irmado con mucho gusto la proposición 
de que se h a  dado c u e n t a ,  á  no haber lo  impedido la  
prescripción del reg lam ento . Como estoy seguro  de que 
son un án im es  los sentim ientos  de la  C ám ara  en esta  
cuest ión, deseo que pueda  votarse in m ed ia tam en te ,

E ! Sr .  p r e s i d e n t a : El Sr. Conde de G uendu la in  
t iene la palabra .

El Sr .  Conde de G UENDULAIN: P a r a  dec ir  a l g u 
nas  palabras  sobre tan im portante a su m o  me va ld ré  
de la s ituac ión  p ar t icu la r  en que me en cu en t ro ,  con 
respecto  á  ese ar t ícu lo  del reg lam ento  que el S r .  P r e 
s idente ha invocado , pues fui uno de ios que entóneos 
con tr ibuye ron  eri la comis ión para que se es tab lec ie ran  
esos trám ites .  *

Es tan g ran de  el suceso . tan crít ico el momento, 
tan in iporiant.es las c i r cu n s t a n c ia s ,  tan e levados los ob
je tos ,  tan honda la  im pres ión  que ha hecho en el S e 
nado ,  y  que h a r á  en la España  e n t e r a ;  en el Senado 
m onárqu ico  s iempre , am an te  de su Soberana  y de todo 
lo que sea  ver  l ibres á los Trunos de esa m a levo lenc ia  
( ¡ qim diré m a levo lenc ia  ! ) ,  de esos trabaios de zapa que 
se están efectuando para  m in a r  sus comentos y ios de 
la so c ie d ad , que creo que el Senado  desde luego adop 
ta rá  esta proposición , y  que por esta  vez pasa rá  por 
c im a del reg lam en to  para  m an ifes ta r  los sen tim ien tos  
que e n c i é r r a l a  proposición que hemos lemdo la hon ra  
do f i rm ar  y  p resen ta r  en el m omento que na l legado á 
nosotros la notic ia  de tan a r r ib lo  suceso,

Todo iu que yo pud ie ra  dec ir  en esie in s tan te  ser ia  
p á l id o , y  qu ed a r ía  por m u y  bajo de ios sen tim ien tos

que an im an  al S enado  y  á l a  E s p a ñ a e n t e r a , m ucho  m ás 
al ve r  que una vez y o t r a ,  y s iempre , la P rov idenc ia  
ve la  por los Tronos ,  por la soe edad , por la paz y por 
la v i r tu d ;  porque h as ta  la v ir tud se <jx irem cee  al ver 
tanto c r im e n ,  t a m a  in fam ia ,  t an ta  v i leza en los que 
a ten ían  contra  L s  Trono-; y :a sociedad.

El Sr.  Marqués de la h a b a n a : Pido la palabra . 
gg fE i Sr .  PRE SID E N TE : L a  t iene V. S.
; E1 Sr .  Marqués de 1a H A B A N A :  Me h a  de perm it ir  

e! S e n a d o ,  puesto que corno ei Sr .  Is tur iz  he tenido la 
honra  de rep re sen ta r  á  S. M. en la corte de P a r í s ,  que 
use del único medio posible para hacer  consta r  que vo 
h ub ie ra  f irmado cun gusto  la proposición que se acaba 
de ie e r ,  y  qim no lo lie verif icado porque el Sr .  P re s i 
dente. con sujeción al reg lam ento , h a  creido que no de
bía suscr ib i rse  más que ¡ o a  cinco firmas. Por lo tanto, 
y a  que no he podido ser  uno de los f irmantes  d é l a  pro
posición , seré uno de tantos Senadores  como in m ed ia 
tam ente  le darán  su aprobación.

El Sr .  P R £ Z 2 n g e : Y a  á p regun ta rse  si en a ten 
ción á la  especia l idad del caso se presc ind irá  de ios t r á 
mites del r e g lam en to  y  se procederá, desde luego á la 
votación nom ina l de la  proposición objeto del debate.

Acto continuo  resolv ió el Senado  que se p resc ind ie 
ra de los t r ám ite s  del r e g lam en to  y  se procediese desde 
luego  á la  votación nom ina l .

El Sr .  r e u a g e i &TO : S in  per ju ic io  de que la  vo
tación sea n o m in a l , yo  desear ía  que el Senado  por un 
acto de ac lam ac ió n  se s irv iese aprobar  la  proposición 
de que se trata.

El S r .  p r e s i d e n t e  : Se  h a  acordado que la vo ta 
ción sea  nom ina l  y  se debe proceder á e l la  con sujeción 
a l  reg lam ento .

Verif icada en efecto d icha  v o t a c ió n , resultó aproba
da la proposición objeto dei debate por el voto un án im e  
del S enado  en la  forma s ig u ie n te :

Señores  que d ijeron s í :
Duque de V a lenc ia ,—üa lon je  (D. Euscb io ).— A r r a 

zóla .— Orovio.—Castro .—Gutié rrez de R u b a lc á v a .— D u
que de A h u m a d a .— R u iz  de la  V ega .—Caballero  (Don 
Antonio ) .—O ueto .-*M iranda .—C arr iq u ir i .—P a lm a  y  Vi- 
n u e s a .—M arqués  de Heredia .— G arcía  Gallardo .—B la s -  
ser .—González E l ipe .— B enav id es .— R e v a g l i a to .—Viz
conde de R e v i l l a . —M arqués  de B e d m a r .— A lonso .— 
M arqués  de R o n ca l i .—F ern an d ez  S a n  R o m á n .— M ar
qués  de A ra n d a .—González R om ero .—M arqués  del Due
ro.— M arqués  de l a  H ab an a .—Fernan d ez  L a sco it i .—Mo
ra les  P u id eb an .—R en te ro  y  V i l la .— Arist izába l .  — M ar
qués de San  S a tu rn in o .— López Vázquez .— Retort. il lo 
(D. Tomás).—B a rre n e ch ea .— M arqués  de Molins.—Moná- 
res.—Calorjje(D. M anuel) .—Moreno (D. Domingo).—Car-  
r am o l ino . -Seño r  de R ub ianes . -G onza lez  N and in .-Conde 
de S ev i l l a  la N ueva .— M arqués  de San  Gil.—Conde de la  
C añ ada .—Conde de V i i ia fra i ica  de G aitán .—M arqués  de 
Montev írgem — M arqués  de J u r a -R e a l .  — M arqués  del 
P uer to .—P a t r ia r c a  de las  Ind ias .—Campo.—M arqués  de 
M orante.—Conde de V i l í a n u ev a  de la  B a rc a ,— Eguizá 
bal .— M arqués  de Manzanéelo. — Oliván. — M arqués  de 
O’G avan .—Martínez de Esp inosa  y  Tacón .— M arqués  de 
las Torres  de la  P re s a .—R iv e ro .—C u en ca .—Castro y  R o 
jo .—L im in ia n a .— Estrada y González.—Cárdenas .—S á n 
chez Ocafía.— M arqués de Castellanos. —M arqués  de V a -  
liejo.—Conde de Torres-Cabrera .— Duque de Gor.—Con
de de Zald ivar .—Duque de T am am es .—M arqués  de Mi
r abe l .— Vinent y  Vives. — Donoso Cortés .— Conde de 
S a n t a  Coloma.—R od r íguez  V aam o n d e .—Duque de A l 
ba.— B arón  de Cortes.—S a n t a  Cruz (D. F ranc isco ) .— 
S i e r r a .—Istúr iz .—P as to r .—Conde de V e la rde .— Manti
l la  de los R i o s —Conde de Maceda y  S a n  R o m á n .— 
F e r r e i r a  Gaamaño. — Ezpeleta  (D. F e rm ín ) .—Conde de 
San t ib añez .—Trúp ita .— Conde de R ip a ld a .—Marín  B a r -  
nuevo .—M arqués  de los Velez.— Mendoza Cort ina .— 
M arqués  de A lb r an ca .—Conde de T o r r e -M a r in .— M a r 
qués de Malp iea.—Chacón y D uran .—Escudero y  A za 
r a .— Marqués de V i l l a m a g n a .—Conde de la  P e ñ a  del 
Moro.— M arqués de Cast i l le ja  del Campo.— Maro»1'* , ; 
S a l t i l lo .—Ir ia r te .—M arqués  de M ú d e la —]>••- , 1
qués  de S an  Is idro .— Marqués de ú * '  ' r ~ -*^ete. Mar- 
C am puzano .—Escudero (ü- •* - q s ian aga .  bouza .—
nace l i .— L u x ó q ,  -  ; - p o m o ) . —Duque de Medí-
A l t a r e s ^ a r q u e s  de Uorvera .—M arques  de 
d e l ’ -P iqués  de Va ldete rrazo .— I n fa n te .— Conde

-c inzo  -  M arqués  de M cnd igorr ia ,— Marfori.—D uque 
de M octezuma.—M arqués  de Cáceres .—Duque de R a e 
ría,— S ev i l l a .— Sr .  P re s iden te .

Total,  126.
El S r .  p r e s i d e n t e  : No hab iendo asun tos  de que 

el Senado  pueda  o cup arse ,  se av i s a rá  por papeletas  p a 
ra  la p r im era  sesión.

Se  le v a n ta  la  de este dia,
E ran  la s  cua tro  y  cuarto .

c o n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .
PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

E x t r a c t o  o f i c i a l  d e  l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d i a  7 á e  J u n i o  
d e  1867.

Se  abr ió  á las  dos y  m ed ia ,  y  le ída  el a c ta  de l a de 
a y e r  y  la  de la  sesión e x t r a o r d in a r i a , quedaron  apro 
badas.

El Sr .  e s t é b a n  GOLEANTES: Yo h u b ie ra  desea 
do rect if ica r  a lgu no s  hechos en lo que dijo el S r .  C á n o 
vas; pero he sabido que anoche se aprobó el d ic tám en  
de las  cuen ta s  de 4854 no estando en la orden riel oia.

R ec t i f ica ré  solo u n a  cosa.
He leído en el D i a r i o  d e  S e s i o n e s  un as  palabras  dei 

S r .  Conde de X iqu en a ,  que no oí ó no en tend í  cuando 
se p ronuncia ron .  S i  en esas  palabras  h ay  a lg u n a  in t e n 
ción dañosa, yo  devue lvo  á  S . S. su in tenc ión  y  sus  m is
m as  palabras .  Quiero qu i ta rm e h as t a  esa p equeñ a  nota 
si h a  querido poner la .

El Sr .  PRESIDENTE: Sr .  Diputado, ese es un  a su n 
to term inado, sobre el cua l no puede vo lverse  á d iscut ir ,  
y  ad em ás  debo a ñ ad i r  que es taba á la  orden del d ia  con 
todos los dem ás  asun to s  pend ientes .

El S r .  : En las  f i rmas  de la  proposición
que anoche se formuló se h a  cometido la  equivocación  
ele-poner M a l d o n a d o  por C o r o n a d o  en tre  los f i rmantes .

E l Sr .  ESTEBAN  c o s c a n t e s : Deseo que conste 
que me adh iero  al acuerdo  tomado anoche por el Con
greso.

El Sr .  &AGY (D. S a lv a d o r ) :  Tengo que r e i t e r a r  tres 
p reg u n ta s  que he d ir ig ido  al Sr .  M in is tro de Fom ento . 
L a  p r im era  sobre un  tratado de comercio  de urgen te  
n ece s id ad ;  la  s eg u n d a  respecto á  cana les  de riego"; la 
t e rcera  re la t iv a  á  las  c a r re te ra s  de la  p rov inc ia  de A l i 
c an te ,  recomendando de paso á S. S. el es tab lec im iento  
de la  G uard ia  c iv i l  r u r a l  en a q u e i la  provincia .

E l S r .  M in is tro de Fom ento  dijo el otro cha.,..,
El Sr. P R E SID E N T E : Yo no puedo permitir oue 

continúe V. S. 1
El S r .  i &g z í  P u e s  me l im ito  i  p reg u n ta r  si la  p ro -

posición soüre cam inos  de hiqq-ro tom ada a y e r  em consi-  
derac ion  esta  a r reg lad a  ]os d ic tám enes  facultat ivos .
, , W  Xa IPSIESJ^jeKTE: Se  pondrá  en conocimiento 
del Sr .  Ministro.

Ei S r .  M A R T IN E S  G U ISRTERO : Me apresuro  á dar  
las g ra c ia s  al S r .  Ministro  de Estado por ia  re spuesta  
satisfactor ia  que a y e r  se s irv ió  d a r  á mi p reg u n ta  sobre 
pl apresam ien to  del C-uyl ev .  He sabido con p lacer  que á 
bordo de este buque se han encontrado  los datos suf i
c ien tes  para  corronorar  las sospechas que ju s t if ican  su 
cap tura .  Ahora  desear ía  saber dei Sr .  Ministro de M ar i
na  cuai es la  c au sa  de la dem ora  que se observa en los 
a r sen a le s  ing lese*  con nuestros  buques  blindados V7c- 
t o r i a  y A r u - p i l e s . que convendr ía  m ucho  v iniesen á r e 
forzar n ues t ra  e scuad ra  s i ,  como es probab le ,  vu e lve  á 
encenderse  Ja g u e r r a  de! Pacif ico.

El S r .  p r &s i e e n t s  : Se  pondrá  en conocim iento 
dei Gobierno.

El Sr .  c & T A L A :  Tengo ei honor  de p re sen ta r  un a  
exposic ión de 3üü iab rm an ie s  ó indus t r ia le s  de tej idos 
de la n a  mi apoyo de ia  proposición re la t iv a  á  los d e r e 
chos do in troducc ión  de papel ex tran jero .

_ El Sr. : \'o presento u n a  exposic ión de los fa
b r ican tes  de papel de Guipúzcoa en apoyo de io

El Sr .  G A R C I A  B.&RZANAL&A&A (D. J o s é ; :  El 
Congreso rc co im n a  que la d isens ión del p r o u p u e s io  de 
gastos cohciuy u a n o c h e , aprobándose ¡as ^ecc.ones oc-  
ta\ a , i ío\cua y d/oeirna. En ei E x í m e l o  o f i c i a l  no se d i
ce m ás  sino que se aprobó e! p resuuuesto  de gas tos  del 
Min is terio de H acienda y  ei de U l t ram ar .  R u eg o  á la 
m esa  que d isponga  se r e c t i f iq u e , porque asi es ia  v e r 
dad , que te  aprobó la sección d éc im a ;  tanto más, c u a n 
to que sobre cha se présen lo  una  en m ien da  dei S r .  R e -  
belion m iuc el Congreso no tomó en considerac ión .

E; or. p : Se rect if icará  en ei Ext a c t o  
o f i c i a l ,

Ei ^Congreso concedió l icenc ia  p ara  a u sen ta r se  á  los 
S res .  Sanc im z Mendoza , Fe rnandez  de Losada y  Díaz.

Que» i o en seym  da enterado  de que la comis ión de 
m inas  ñ am a  nomorado krcs idCate  ai S r .  Q u in tan a  v 
Sec re ta r io  a i  Sr .  ñ on.-:cea.

O r y a m o a a o n  d e  Jas  c a r r e r a s  c i v i l e s .
El Sr. Mi n i "tro fio ia GOBERNACION : Señores ,  ha-  i 

ce ciias que e: Sr .  B e r t r án  de L is  tiene p resentado  un 
proyecto  de ley  re la t ivo  á las  c a r re ra s  de empicados. Ei 
Gobierno, cuando  ím* ll amado á r eg ir  o! E-4ado, so en 
contró un decreto que bal.) i a ski o dic tado por ei M in is
terio an te r io r ,  y- coi «ver* Ido iu u i rco tam en íe  en lev por 
medio de un a rke if io  do la de presupuestos. Ei Gobier- 
ko enemAim que orgxumndu ei país bajo un punto de 
v ista  exchmivu po» cícern de les v ic is i tu d es  polí t icas ,  
e’s ía  ley de empuernos ha '.na ue r e su l t a r  en beneficio,  n o  
de L s  ca« i ei \ ia-. personas que las  covn ñor»en s ino 
de una  d e te rm inada  bander ía .  A ’

ro.un.oC; pues, ia reseqp^ion (,ue t0fi0s í>onoecn, pro- \

metiéndonos para  época más t r an q u i la  p resen ta r  u n a  
ve rd ad era  ley  de empleados. L a  que el S r .  B e r t rán  de 
L is  p re sen ta ,  al bulo ue cusas aceptab les  contiene otras  
que pueden ser  objeto de disensión , y que acaso no s e 
rum conven ientes  bajo el pun ió  de vista del Gobierno. 
Esto rccono-e ia necesidad qiu* ha inspirado al S r .  B e r 
trán  de L is  su proposición ; reconoce que es prec iso ,  fi
j a r  sobre bases estab les  las c a r r e r a s ,  y  apa r ta r  á lo sem -  
pleados y  á la A d m in is t rac ión  del influjo de !aspa>iones 
polít icas!  El Gobierno está de acuerdo  con S. S. en la 
necesidad cié leg is lar  sobre? es ie  p u n to ;  pero en estos 
momentos le rugar ía  que apba/a^e el t r a ta r  de este a sun 
to y  lo de jase á  la in ic ia t iva  del Gobierno.

El Sr. B E R T R A N  DE LIS: El Sr .  Mi ostro do la  Go
bernación me coloca en una  s ituac ión  d if íc i l :  por un a  
p u d e  el Gobierno reconoce l a  urg en te  neces idad  de 
adoptar  una  disposición leg is la t iv a  sobre es ta  m ate r ia ;  
reconoce que a ' g u n o d e  los punios «le mi proyecto  son 
aceptab les ,  y por otra par te qu iere  apar/ar su d iscus ión . 
Ante todo debo (Ucir que e¡ Mr. Ministró lia hab lado  
de la necesidad en que se vid» de -impender un tvgfil 
me uto que pofiia tener  e . i rae ier  b e sbativo por la '"cir
cu ns tanc ia  de ll evar  el sebo de una  ley <b- p a n  «lo. Si ei 
S r .  Ministro considera  que esta  es una de las d i f icu lta 
des que puede ofrecer  nii p royecto ,  fác i lmente se des
vanece .

Yo, con objeto de no p roducir  la  m enor  per tu rba 
ción en la  m a rch a  de la A dm in is t rac ión  publica , he 
puesto un ar t icu lo  en que se dec la ra  que 1 > a c tu a l  .se 
respeta rá  re l ig iosam ente ,  y  que de a q u iV n  ade lan te  ias 
vacantes  que ocurran  serán  reem plazadas  pea* la  esca la  
r igorosa de ant igüedad .  Si se quiebro, p u c O m e  e s 'a  ley 
no tenga ei sebo de p an f i lo ,  se puede su s t i tu i r  lo s i 
g u ien te :  « Inm ed ia tam ente  se prneederruá la formación 
de los escala fones de ios empleados de iodos fies M in is
terios, y  en las vacantes  que ocurran  serán colócanos 
por antig iiedod 1 os cmpleudos á qu ien . *s e¡ irres¡x *:,d a n , 
s iempre que a ce píen el principio de su sepem e un abso
lu ta  de la política.» Así en tra r ían  en los empiems hom 
bres de todos los partidos; de suerte  ene mi proyecto  
l leva  consigo toda la f lex ib il idad necesar ia  para  acom o
darse á  las  ideas del Gobierno,

El Sr. Ministro me dice que se propone p resen ta r  un  
proyecto  de esta  c la se :  si esto t iene lu g a r  en la presen -  
te_legislatura, yo no tengo inconven ien te  en r e i . r a r  el 
mío. Yo deseo en esto, como en todo, m a rc h a r  de a c u e r 
do con el Gobierno, pues mis pr incip ios son s iem pre do 
gobierno, y  n un ca  es mi án im o en t ra r  en cuest iones de 
personas, m ucho rnénos tra tándose de un asun to  en. que 
he merecido tan benévo la acog ida  del Sr .  Ministro de l a  
Gobernación.

El Sr.  Ministro  de la  GOBERNACION: L a  caus;d p0r 
Ja cual he rogado al Sr .  Deli ran de L is  que apl.uee este 
asun to  no es p rec isamente porque este proyec to  e n c o n 
trase  el obstáculo de que se organ izasen  las  c a r re ra s  c i
v i les  ba-jo la  presión del esp ír itu  de partid ,) ;  esta  s e r ia  
u n a  razón de poco peso. A qu í por d esg rac ia  en m ucho  
t iempo no nos fiemos de ve r  libres de esa presión; cu a n 
do en a lg ú n  m om ento  nos veamos libres  de el la  podrá 
adoptarse  esta  reforma. R e d ic h o  que h a y  cosas a ce p ta 
bles en el proyecto del Sr .  Bertrán  de L is .  y es n a tu r a l  
s iendo u n a  persona tan p ráct ica  en esta m ate r ia  y  de t a n 
ta  i lu s trac ión ; pero tenemos m uy  avan zad a  la le g is la tu 
r a ;  nos fa lta  d iscu t ir  el p resupuesto  de gastos y  la  r e 
forma del r e g la m en to ,  y  no es cosa de d iscu t ir  á la  c a r 
r e ra  un  proyecto  de le y  de la  im portanc ia  dei que h a  
presen tado  el S r .  Bertrán  de Lis .  *

Ei urobierno desea  m as  que nád ie  tef icr un proeepto 
lega l con que en frena r  las  p retens iones ,  leg i t im as  h as ta  
c ierto punto, h as ta  de los im sm os S res .  D iputados:  el 
G obierne por egoísmo v e verdadero  in terés  de gobierno  
desea  reso lver  cu es t io n ; y  si el proyecto  que m e 
dita  l iega  » conclu irse  ántes  que term ine es ta  l e g i s l a t u -  
l/ Ĵ p re sen ta rá  desde lu eg o ;  pero no me comprometo  
a  ello.

El Sr .  B E R T R A N  D 3  1*1 S :  Y o ,  s eñ o re s ,  no tengo 
em peño en a p re su ra r  el ex am en  de esta  cuest ión . Mi 
g ran  a lan  es que se consigne  uno de los pr inc ip ios fu n 
dam en ta le s  do toda polí t ica  do cu a lq u ie r  Gobierno que 
se s iente en ese banco. Desist iendo, pues, de que por el 
momento  se d iscuta  el p royec to ,  solo haré  una  a d v e r 
ten c ia  al Gobierno de S. M , , y es que estudie  bien sus  
propios an te ced en te s :  que recoja  sus  propios do cum en 
tos, y  que compare d spues  esos an tece  ¡entes  y  docu
m entos  con ese proyecto  de ley.  Puesto  que S. S. q u ie 
re que h a y a  a rm o n ía ,  ex am in e  este p royec to ,  y cuando  
ten ga  que formar ei nuevo adopte los medios posibles, 
p ara  no in cu r r i r  en propia  contrad icc ión .

Ei S r .  M in is tro de ia g o b e r n a c i ó n  : El Gobierno 
t iene buen  cu idado de no caer  en contrad icc ión . ,  y  d e 
sea  , como todos, que el desempeño de la A d m in is t r a c ió n  
pub l ic a  no esté infic ionado por la  pas ión polít ica. Lo 
que desea  el Gobierno es reso lver  esta  cu es t ió n ,  que á 
todos in te re sa  , desem barazadam ente  y  m ed itán do la  
mucho . Nosotros, cuando cons ignam os  ia  polí t ica  qu e  
el Gobierno se proponía  s eg u ir  Qo h ic imos d e l ib e r a d a 
m en te ,  con el proposito de l lev a r la  ¿  cabo , y de ese pro 
pósito no pensam os separarnos.  A ye r  tuvo ocasión de 
m an ifes ta rse  el esp ír i tu  de esta  C ám ara  con el motivo, 
de u n a  cuest ión im portan te  provoc.-da por «o S r .  C laros

S i me hub ie ra  tocado la sue r te  de tom ar  parte en e ; l a 
yo h u b ie ra  recercado  á este Congreso ,  al cual consi-? 
dero como una  d é l a s  m ás  ii e ies  rep resen tac iones  del es
pumo dom inan te  en E s p a ñ a ,  a lg u n a s  frases do una  do 
las p r im eras  c i rcu la re s  que tuvo e! honor do íiemar,  en 
la  cua l a lu d ¡a  á  las  a g lo m e ra c io n e s , l igas  y a lianzas, tío 
c ie r ta  especio que el Gobierno pensaba  oponer á  Jas 
a l i anzas  y  coa l ic iones do o r igen  perfectam ente  contrario» 
En^ ese propósito segu im os .  Nosotros nos hem os a se 
mejado á aque l lo s  p lan tadores  de la  Am ér ica ,  qn m an 
do pasan por un a  l l a n u r a  es ter i l iz ada  por cu lt ivos  v io len 
tos in v e n ía n  m á q u in a s  n u ev a s  con que a r r a n c a r  de 
las  en t r añ a s  de la  f ie rra  el te rrón  que no h a  visto el  
sol h ac ía  muefios años  para  t rae r  á  la  superf ic ie  gé rm e
nes ue fecundidad  d u ran te  m ucho  t iempo escondidos.

Nosotros hemos buscado en L  a n t i g u a  t ie r ra  españo
la el an t iguo  terrón de n ues tra s  c reen c ia s  y  asp irac iones ;  
lo hem os tra ído á la  superf ic ie ,  porque creem os que él es 
la  sa lvac ión  para  nues tra  patr ia  y para  las g ra n d e s  in s 
t ituc iones  que en e l la  se personif ican .  Este esp ír itu  v iv e  
en nosotros; él a r r a n c a  del m ás a l io  am or  al país. Yo en 
él veo ¡a sa lvac ión  de ia  p atr ia  en este momento  en que  
no h a y  p a tr ia  (pie fio esté am en azad a  en lo m ás  vivo 
su ex istenc ia .  ¿Cómw , pues, he de r e ch az ar  n ada  que se 
encum m e a l  propósito de de ja r  la A dm in is t rac ión  en su  
ve rdadero  punto  á  fin de restab lecer  el orden, y con él  
l á  paz y  la prosperidad de ia r a c ió n ?

Esté, pues, s eguro  ¿1 S r .  B e r trán  de L is  de que  ol Go
b ierno de S. M. reso lverá  esta  cues»ion p rocurando que 
los em pleados á quien, s en t regu e  el rég im en  de la A d 
m in is trac ión  se en cu en tren  en un a  a tm ósfera  serena  y  
sana ,  donde no beban la  ponzoña de n u es t r a s  d iscord ias  
c ivi les.

 ̂ El S r .  r e -n a : Sr. Pres idente . ,  no habiendo podido 
a s is t i r  á la  sesión de anoche porque me re t iré  cmfermo 
del pasco, he sabido hoy con sorpresa que anoche fue 
aprobado el d ic tam en  sobre las cuen ta s  de 1854, sobre 
la s  cua les  ten ia  pedida la  palabra  en contra .  Respeto  co
mo debo el  acuerdo  de la  C ám ara ;  pero qu iero  que cons
to q m  mi voto es contrar io  al que se ti i ó aprobando el  
d ic t ám e n ,  y que buscaré la forma m ás  á  propósito para  
traer  de nuevo esta  cuest ión al dei-ate.

El S r .  i r iA R 'v s r íE S : Tamb en yo ten ia  pedida la pa
la c r a  en contra de ese d i c t á m e n , y  no estaba pros-míe 
cuando  se anro ' ju .  A o  es fiaba conforme con Ja p ar t id a  
de 3 mi li mes.....

El Sr .  P R E SID E N T E : Sobre un asunto  que h a  r e 
suelto  el Congreso no perm ito  que se d ig a  ni una  pa la 
b ra  más.

Ei S r .  '&:;a z í T17:*.zí&: P u es  conste mi voto contrario  
á  la  aprobación de eso d ¡cié ;non.

E l Sr .  PR jáSIY 'kk iT k í : íJonctai*á.

ÓIIDEX DLL DIA.*
D i s c u s i ó n  d e l  v o t o  p a r t i c u l a r  de l  u*. C i d r o s  s o b r e  r e f o r m a

d r l  r s a í a n t c i d o .

El Sr .  GARCIA l o b e r a : S re s .  D iputados ,  en e[
d:u do a y e r  habéis  visto cua l es el re sud ad o  fie un a  i n 
t e r p e l a r o n  ap lazada  y q u e  no fue c o n t e s t a d a  cor el Go- 
biciVio ; ayo* pros; rf iam.os un debate de cua tro  horas, 
y as istirnos a u n a  d iscus ión  que m» dio por resu ltado  
n a d a ;  pues que al hn de el la  no sup im os  cuá l era la, 
opon o i i dom inan te  de la C ám ara  sobre un asunto  de 
tan ta  im portanc ia .  A ; ¡ tea ver  as is iis t  eis á  una g ran  lu cha  
p a r la m e n t a r ia ,  á u n a  ¡u»*ha de pugi ato. ¿ Y  qué ense
ñanza  saco el país de esta, d is cu s ió n?  ¿Qué en señ an z a  
nosotros jo s  que ymfin: os por vez p r im era  á se ni a n i  os 
en estos momos a aprcmb r la Un ga h is to r ia  de las d e -  
límcipnes no fi ieas d»; Ex p a r t id o s ,  que  unos  á ' ji ros os

im Sr.  r . :  :; :y'Dan. ;v ; ; i :  j l u e g o  al S r .  Di puñado que no 
Uí‘' ‘ UQim-üs ’mí(‘ d l-e i ' ,:'-‘} h e n d e r  ia s  in ten c io n es  de n in -  
g'kno no Jos n - iv i-c t  presentes .
1 L O B E R A :  l i e  a lud id») ,  Sr.  PreU -

ucntm, no a íaspfi lecc iones polí t icas  de los que n o s  en -  
conticinios aqu í , que no las supongo  en n i n g u n o ,  sino 
a »as  de m era  de a q u í ;  pero de el lo separaré  !o< Mos: yo 
no_vpy á com bat ir  cu L  p e leon a  del Gr. C laros ni sus  
°; Otones ni sus  a el os (mando era  niño , ni sus tenden 
cias  cuando era. jóvmi ; n o  v o y  á  e lev a rm e á  los altos 
p r inc ip ios  dei derecho  polí t ico ;  fiablo p ara  leg is ladores  
que no neces itan  que yu se lo enseño.

Pero  en el seno de la comisión h a  su rg ido  una  d ife
renc ia .  El au to r  del voto na r ile u lar  h a  creido que debía  
p reeed ’-T cem de la expnsjmon de nocivos, y  dice en su 
seuumfi,  párrafo «qm: cu su .quniuii  h u ln c ra  sidu mejor 
aplaza^ esta  d iscusión gvu\ is im a  para, e i r cu n s ian c ia s
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¿ Cuáles son los ri r  u ii > mi '• a,' que h <-o». t| 11«• no acá 
o p o r tu n a  la discusión de esta reforma? Varios Sres. Di
pu tad o s  h an  presen tado  la reforma del reg lam en to ;  las 
secciones han  autor izado  la proposición, y la lia tomado 
en consideración el Congreso: el Gobierno, no solo ha  
dec larado  que está conforme con este pensam ien to ,  si
n o  que encareció que se discutiera  con urgencia.

El Sr. Claros, como la comisión, están conformes en 
qu e  se refuerce la autoridad del Pa r  amento; están con
form es en que se procure da r  siempre á la m ayoría  el 
derecho  á la representación que no puede m énos de te 
ne r ,  porque desea, como nosotros, que la m ayoría  m a r 
che1 de acuerdo con el Gobierno, y el Gobierno se apoye 
en la mayoría. Hasta aquí m archam os  de acuerdo; pero 
el Sr. Claros en su voto consigna dos pun tos  con los c u a 
les no convengo en m an e ra  a lguna , porque  están d ic ta 
d o s  por un espíritu  con tra r io  á las t radiciones y á la 
Olonstitucion. El Sr. Claros propone que la aprobación 
de las actas de los Srcs.  Diputados sean sometidas al 
T r ib u n a l  S uprem o  de Justicia . ¿ P o r  qué ha de privarse 
al C ongreso  de e x am in ar  las actas de sus individuos?

P o r  o t ra  parte,  señores, eso seria e instituir una  Ma
g i s t r a tu ra  política, y seria llevar ei trastor.no al T ribunal  
S u p r e m o  de Justicia . Así, pues, lo que dice el Sr. Claros 
en  los a r tículos 40 y 20 de su p royecto ,  á saber:  que 
los reg lam en to s  sean objeto de un a  ley orgánica, y que 
las actas  se sometan al Tribunal Supremo, sobre no ser 
■conveliente,  está en oposición abierta  con el precepto 
constitucional;  y siendo asi, solo por esta c ircunstanc ia  
debe ser desechado su voto particular .  En los o t iv s  ca 
p í tu lo s  se m arcan  diteren«*ias muy esenciales,  pero no 
t a n to  como las d d  1.° y 2 o El Sr. Claros quiere que el 
C ongreso  discuta  las leves por bases, y que el articulado 
se h o g a  por siete Diputados, «ietc Sonadores y siete re
p r e se n ta n te s  del Gobierno. ¿Y qué puede justif icar  que 
el Congreso  se prive del derecho de hacer  una ley en to 
dos sus detalles?  ¿Por  qué ponerse esa cortapisa? ¿Cuán
to m ás  fácil no es que las haga  con la exiension conve
n ien te ,  ó que  dicte al Gobierno a lg u n a  vez las bases so
bro  q u e  h an  de formarse?

]tvn la pa r te  relativa á la am pli tud  de la discusión de 
p re su p u es ta s  y de las facultades del P res iden te  e s t a 
m os de a cu e rd o  Respecto  á nom bram ien tos ,  la comi
sión propone  so h ag an  por la elección d irecta  de los Di
putados .  po rque  cree que en esta hay m ás verdad que en 
]a especie de com prom isa r ios  que salen de las secciones. 
E l  Sr. Ciaros ace p ta  esta  elección direc ta  solo p a ra  al
g u n a s  comisiones. No com prendo  en qué se funda S. S.

E l  derecho de p re g u n ta r ,  como el de in te rp e la r ,  se 
limita , Y las p re g u n ta s  y las in terpelaciones se h a rá n  
por  escrito.

E n  eso es tam os de acuerdo con el Sr.  Claros; solo 
que S. S. qu iere  que da p regun ta  y la interpelación que 
no  se contesten  se pub l iquen  en el D i avio. Raspee: o á 
la  presentación de proposiciones de ley, la comisión p ro 
p o n e  que autorizadas por cinco secciones pueda da» se 
cu en ta  de elias á la C ám ara :  el Sr.  Charos reduce el n u 
m e ro  de ¡as secciones a tres.

L a  comisión en tiende  que cuando  cinco secciones de 
siete  autorizan  la lectura de una  proposición, .allí se e n 
c u e n t r a  la ve rdadera  m ayoría.  Dice despucs el Sr.  • Cia
ros  que  apreciando con e- criterio  de ¡a imparcialidad y 
de ia experienc ia  la manera, de spr con tem poránea  de 
n u e s t ra s  m ayorías  p a r lam en ta r iasc ree  que debe consig
na rse  en Ja Uy el d«-rcdio de 1a votación secreta para 
esta clase de asun tos.  S eñ o re s ,  m ien tras  más so lee es
te párrafo,  más se duda de lo que h a  querido decir.  
¿Cuál es la m an e ra  de ser de nuestras  m ayorías  < aria- 
m e n ta  rias, que se necesita  que ¡a votación sea secreta  
como g aran t ía  de su imparcialidad? ¿Qué acontece á es
tas  mayorías  que no pueden votar  en publico si u n a p r o 
posición se admite  ó no?

P o r  lo demás,  el Sr. C lároses tá  conforme con la comi
sión  en que se fijen límites á los discursos; ún icam en te  
qu iere  que tras  ia contestación se conceda la palabra  
p a ra  replicar,  y que ia réplica sea u na  parte  del t iem
po invert ido  en el discurso.

E s ta  cuestión  es pequeña; y pasando á la  de Comisa
r ios  Régius, se creyó que la venida de estos podria  ser 
pe ligrosa  en el m om en to  que el Gobierno pudiera  env ia r  
aqu í  las personas que tuv ie ra  por conveniente .  Podrá  
l lega r  un dia en que un Gobierno quisiera  reba jar  á un 
D ipu .adü  m an d an d o  aqu í  u n a  p e rsona  con quien  aquel 
no debiera  m ed ir  sus a rmas.  El Sr. Ministro de la Go
b e rnac ión  pa ra  obviar este inconvenien te  nos prometió 
que se m arcar ía  en un decreto  la categoría que deberían 
tener  los Comisarios Régios. Pe ro  es raro  que el Sr. Clá 
ros los rechace , cuando es el p rimero  en proponer  que 
en el a r ticu lado  de las leyes in te rv en g an  siete delega
d o s  del Gobierno. S i , pues, todo lo bueno que quiere el 
;Sr. Cláros está d en tro  del d ictamen ce la comisión , yo 
ru e g o  al Congreso que deseche su voto.

El Sr. DE v e í l ASCO (D. Fernando):
Sres.  Diputados, p<>r p r im era  vez en mi vida me levanto 
á  d i r ig i r  la pa a b r a á  u n a  corporación nu me rosa de h o m 
bres i lustrados.  A ntes  de conocernos oí decir  que h a 
blar  aqu í  por p r im era  vez causaba un a  emoción ex tra o r 
d in a r ia ;  hoy os aseguro  á fe de caballero que no me 
siento conmovido, y que el na tu ra l  respeto que os debo 
no toca los limites del tem or ni del sobresalto ,  porque 
al veros asistir  ansiosos un  dia y otro á la liquidación 
de las c u en ta s ,  á la liquidación de la polít ica ,  á la li
q u id ac ió n  del p a r la m e n ta r i sm o , creo que me escucha
re is  serenos, como aquel que viene á habla-ros en n o m 
bre  ile Ja ve rdad ,  de ia razón y de ¡a ju s t ic ia

Yo, señores ,  no he en trad o  aquí para t repar por  los 
escalones  de la Adm inis trac ión  á los altos alcázares de 
Ja po l í t ica ;  he venido de mi casa á exponeros mis con
v icc iones  con generosidad, y á votar  las leyes con h o n 
radez .

Me propongo tres objetos. P r im ero ,  manifes taros que 
n o so t ro s  am p ia m o s  la doctrina de este reglamento. Se 
g u n d o   ̂ dem ostrar  que los regí amen tus deben ser objeto 
de  u n a  bey. Y tercero, l lamar vuestra  atención sobre un 
p u n to  concre to  de este re g lam en to ,  que si no lo em p a
ña ,  lo des lum bra  m ucho.

Cree el Sr.  Cláros im p o r tu n a  esta d iscusión :  yo no 
estoy conform e en esto con S. S . ; y creo que partiendo 
d e  que los reg lam entos  deben ser objeto de u n a  ley, que 
da contestado  cuan to  ha  dicho el Sr. Lobera. Pe ro  a n 
tes declaro que nosotros,  no so lam ente  creemos o p o r tu 
n a  l a  re form a del reg lam en to ,  sino h as ta  u rg en te  y n e 
cesar ia .

N o so tro s  e n t r e d ó s  reg lam en tos ,  uno  bueno y otro 
malo, preferimos el p r im er  y lo volaremos con verda
dero  e /H usiasm o por eí espíritu  antil íberai que en él re s
p landece .

El vo to  pa r t icu la r  no tiende á desaprobar  en el fon
do el n u e v o  j eg ¡ a m e n to ; no puede ser  por tan to  a rm a  
de oposic ión sis temática  ai Gobierno.

Mil pud iera  yo hace r  o posición á  un  Gobierno que 
t r a t a  de i d t m W í c a r  s u s  tendencias  con ios principios

enns-antemonte  delVudid. s por la escuela ’ pUitUa á que 
‘cng > ¡a h o n ra  de pertenecer; á un Gobierne» que recibe 
i das las indicaciones que desdo estos bancos se le d i r i 
gen con un  am or y  u n a  t e rn u ra  v e rdaderam en te  m a
terna les  (El Sr.  Ministro de la Gobernación p íd e la  p a la 
bra), con u n  interés que solo pueden tener  aquellos que 
están ligados por el poderoso vínculo de la comunidad 
de ideas y de sentimientos.  Doy. pues, la en h o rab u en a  al 
Gobierno, que parece como que se resuelve á  m a ta r  las 
prácticas del partido liberal moderado.

Nosotros aceptam os el nuevo reglamento, respecto á 
cu y a  reforma todos convienen en su u rgen te  necesidad. 
Recordad, señores, las palabras p ronunc iadas  por el se
ño r  Nocedal al in a u g u ra r  la legis la tura  de 4866. (Leyó.)

Ved cómo nosotros no podemos m énos de vo tar  con 
gusto este proyecto, debajo del cual puede poner  en to
no irónico, au n q u e  no lo h a rá  el Sr. Nocedal,  aquellas 
famosas palabras del poeta la t ino:

Sic vos non  vobis.....
Pe ro  aun  cuando lo aceptamos , el proyecto no deja 

de ten e r  a lgunos lunares y a lgunos rastros de pa r lam en 
tarismo que seria oportuno  remediar.

S eñ o re s ,  creo in jus to  é inconvenien te  que c o n t in u e 
mos haciendo revo luc ionar iam en te  nuestros reg lam en
tos. (El Sr.  Mmde.z A lvaro  pide la palabra.) La  doc tr ina  
de que los Cuerpos Colegisladores son soberanos d e n 
tro de sí mismos tiene su origen en un acontec im ien to  
de tris te  celebr idad ,  y es consecuencia  do un principio 
revolucionario que nace al calor del libre exám en y se 
desarro l la  á la som bra  de la revolución francesa. En Es
p a ñ a  no hay  precedente  de esa doctr ina , luja  de a q u e 
llos que pretenden en co n t ra r  el origen de toda a u to r i 
dad en el lodo de la tierra, en lugar de hacer la  descen
der como luminoso rayo del cielo.

Es preciso no prescindir  de la h is to r ia ,  en la cual 
h a y  gloriosos campos de batalla ,  an tiguas  catedrales, 
a ltares  encendidos por nues tros  padre:- en el sepulcro 
de nuestros  abuelos.  Yo, señores ,  creo que m ién tras  
exis ta  en E sp añ a  la semilla revolucionaria  no h ab rá  
paz, ni t r e g u a ,  ni concierto. Las an tiguas  tradiciones y 
has nuevas teorías se hallan  en perpétua  lucha :  la C ons
t itución escrita  está en oposición con esa o tra  estable
cida por Dios á través de los siglos. P o r  eso vivimos en 
perpétuo motin y  somos testigos de repetidos trastornos.  
Ya sabéis cómo se hacen aquí las revo luc iones:  se j u n 
tan  cuatro  políticos; se agregan á ellos a lgunos  capita
listas; se sacrifican dos ó tres  bata llones de soldados 
inocen tes ,  y  el país, en tre  los gritos de la revolución y  
el estruendo  d é la s  a rm a s ,  se en cu e n tra  dom inado por 
los progresistas, ó por los moderados ó por los unionis tas.

C ualquier  Gobierno, señores, que sus ti tuya  al actual,  
c ualqu ier  partido que reemplace a este que hoy domina, 
empezará por pedir  á las Cortes del Reino un nuevo re
g lamento. Los mismos hom bres  de L  actual si tuación 
e! dia que sean oposición enco n tra rán  en él u n a  ba rre ra  
insuperable. Los virtuosos progres is tas ,  los sun tuosos 
m oderados y los hábiles un ion is tas ,  todos ju n to s  os pre
sen tarán  proyectos de reg am entcs .

R éstam e t ra ta r  u na  cuestión incidental : el art.  43 di
ce que el cargo de P residen te  puede renunciarse.  No 
comprendo por qué por ser voluntario  h a  de ser  r e n u n 
cia b ’ o.

¿ S e  quiere acaso que el P res iden te  vote s iempre lo 
que e l 'G ob ie rno?  ¿ E s  a lgún Oficial de Secre ta r ía  , ó se 
t ra ta  de sostener que el Presidente  debe r e n u n c ia r  c u a n 
do lo plazca al Gobierno?

Siguiendo por este camino podrá  suceder  u n a  cosa, 
y es que un dia salgan de su casa 200 Diputados con 
ánimo- de elegir un P res iden te  que represente  sus asp i
raciones , y que al llegar aquí u na  pal bra del Gobierno 
baste para  l lenar la u rn a  con un nom bre  que no rep re 
sente nada de todo aquello :  m ejor  seria , p u e s , en mi 
concepto que el nom bram ien to  de P res iden te  fuese e x 
c e s iv o  de la Corona y  se publicase en la G a c e t a . H e  
dicho.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : No pensaba 
to m ar  tan  pronto  par te  en esta discusión; pero el señor 
D iputado que acaba de hab la r  ha  dirigido a lgunas  a lu 
siones al Gobierno, y  esto me obliga á decir a lgunas  p a 
labras.  U n a  de Jas a lusiones es tan delicada, no por la 
form a ni el fondo, sino por la posición en que coloca a! 
Gobierno, que he de responder  á ella m editando  bien lo 
que d iga ,  porque este lance no debe reflejar o tra  pasión 
que no sea la noble y  levan tada  que procede del am o r  
al bien público.

E l  Sr. F e rn a n d ez  de Velasco h a  citado ciertas frases 
del poeta  latino, encam inadas  como á a ja r  y las tim ar la 
susceptibilidad política de los Ministros de S.^M. E m p eza 
ré por suponer  que S. S. h a  tenido motivo para hacerlo; 
y suponiéndolo,  que es m ucho  suponer,  ¿qué hobria ga
licado el bien público au n q u e  S. S. hubiese emiseguid », 
que espero que no, las tim ar  la susceptibilidad do los Con- 
sejeros de ¡a C orona?  Si alguien ha ganado, será el p a r 
lam entar ism o que condena, y que en* muchos casos con
siste en m a l t ra ta r  al Gobierno; de m ane ra  une S. S., que 
tan con trar io  es al p a r lam en ta r i sm o ,  ha  t ratado de imi
tarlo. Antes de las repetidas frases ó principios del sic 
vos non v o b is , hay  otro verso , aquello de

Tíos ego versículos feci-, 
txiüit alter honores.

E n  pu n to  á p recedencia ,  p u es ,  sobre la idea de esta 
re fo rm a ,  no es de ah o ra  cuando la he sostenido; es de 
los p rimeros t iempos de mi vida par lam entar ia .  Mil ve
ces he dicho á mis amigos que yo creia que con los re 
g lam entos actuales n ingún  partido pedia p a n te a r  su s i s 
tem a de gobierno. Esto lo he dicho á progresistas, á m o 
derados y á unionis tas. Yo he pensado siempre que los 
actuales reg lam entos  estaban hechos en daño del p r in 
cipio fundamental  de los Gobiernos representativos.  Yo 
siempre he pensado lo contrario  de la m áx im a  del que 
el R ey  re ina  y no gobierna.  Yo no soy partidario  del 
influjo desm esurado d- 1 Par lam ento ;  soy enemigo de los 
abusos-que en él se cometen; pero no incu rro  en esa e s 
pecie de an a tem a  general con que se condena  todo' en 

I globo.
|: Si se me p re g u n ta  mi opinión sobre esta  reforma,

diré  que deseo el m edio ,  sea en forma de ley ó de cual
quier  otro m o d o ,  por el cual el Gobierno tercie en la 
formación de Us reglamentos.  P o rque  esto que se llama, 
reg lam ento  no es solo L ley que rige vuestras  discusio
nes; es ia ley que fija las relaciones de estos Cuerpos con 
el Gobierno, y no me parece justo  que una  parte  del po
der  legislativo imponga á la o tra  su voluntad  soberana. 
Rt cono-ida  esta necesidad, respondieron ios señores de 
la m ayoría  á este impulso como quien se e n cu en tra  en 
un mismo crucero  de diferentes sendas. Partió , pues,  el 
p royecto de ia mayoría,  y el Gobierno se asoció a ella.

Ha hablado también el Sr. Diputado de la emoción 
de P re s id e n te ,  y ha m ostrado deseos de que su n om 
bram ien to  se luciera por m anda to  de S. M . , y se publi
case en la G a c e t a . P a ra  llegar á  este térm ino ha  h a 
blado de la Presidencia  como de u na  especie de cargo

d e fen d ien te  de! Gobierno, y ha t ra tado  á la Asamblea, 
a unó n o  sé qué r a m o , y a la P residencia  como una. 
Dirección.

¿ Ha querido S. S. desdorar á  a lg ú n  Director ó des
do ra r  al Congreso?  ¿H a  querido S. S v  al ind ica r  que 
los Diputados han  podido tene r  pensamiento  de n o m b rar  
á u n a  pe rsona  y luego h a n  nom brado  o t r a ,  referirse a 
a lgún  suceso reciente? Yo lo sen tir ía  por las personas 
de quienes se h a  tra tado en esta c u e s t i ó n , á las que 
aprecio y estimo m uch o ;  y por el Congreso , en qu ien  
supondría  tal flexibilidad que cediera á  la m en o r  p re
sión del Gobierno.

Es indudable  que han  ocurrido  escabrosidades al t r a 
tarse de la cuestión de P res idencia ;  pero el Gobierno 
no ha  querido n u n c a  que fuera  esa cuestión la piedra 
de escándalo; y si a lguna  vez h a  creído que u n a  perso
na  que ocupaba u n  puesto en la A dm inis trac ión  debia  
ocupar  ese asien to ,  el tiempo y el a sen tim ien to  de la 
C ám ara  han  venido á dem ostra r  que el Gobierno no se 
había equivocado.

Y contesto term ino lo re lativo á las dos alusiones.
Ahora ,  Sres.  Diputados, sobre la cuestión en gene

ral de reforma del reg lam ento  , diré que el Gobierno, 
que ha  puesto los ojos en todos los pun tos de la políti
ca que á su juicio necesitaban re fo rm a ,  no podia dejar  
que los Par lam en tos  siguieran corno estaban; y  u n a  vez 
iniciad*» la reforma, no tiene que decir  m ás  sino que la 
m ira  como obra suya; que se a legra  de que en el fondo 
de su tex'.o estén conformes personas que en otros p u n 
tos opinan de m uy  diverso modo, y que la desea para 
colocar en su debida preem inencia  cada u n a  d e ja s  t u e r 
zas sociales según  su nú m ero  y su importancia.  Jus to  
es que se oiga á las minorías; pero no que estas e n to r 
pezcan la acción de las mayorías ,  que son la expresión  
de cási todo el país.

A este fin se encam ina  en su espíritu  la re fo rm a ,  y 
con este fin se ha  a s o c i a d o  á ella el Gobierno, y co ad y u 
vará  con la comUion á que se ap ruebe  por el Congreso.

El Sr.  F E R K f& D B E Z  B E  VSL -A SC O  (D. Fernando).  
Doy gracias al Sr. Ministro por la h o n ra  que me ha  h e 
cho en con tes ta rm e  ; pero no he  tenido yo objeto de 
a lud ir  ni de m ortif icar  á. S. S.; y al c itar  esos versos ,  ha  
sido para  decir que esa idea ha  nacido de los hom bres 
de mi partido , de lo que es n a tu ra l  que me felicite.

Tampoco he querido h e r ir  á n in g u n o  de los indiv i
duos de este Congreso, que todos me m erecen amistad  
y son acreedores á m i más alta  consideración.

El Sr.  B E R T R A N  D E  L I S :  Voy á decir m uy  pocas 
palabras, porque  tengo la confianza de que ciertas expre
siones del Sr. Ministro de la Gobernación no las ha  di
cho S. S. como yo las he entendido. Deseo, pues, queS. S. 
diga si refiriéndose á los hom bres  de 4852, de quienes 
yo soy aquí significación, ha  dicho que con su proyecto  
de reforma dieron lugar  á la revolución de que se ha 

'hab lado  aquí anteayer.  Creo que no lo h a  dicho S. S . : 
pero como una  aseveración de esta especie no se ha  
sostenido n u n c a  caqui estando yo presante, he debido 
preocuparm e de esa cuestión, y suplicar  al Sr. MinLtro 
manifieste  si ha  sido su ánim o decir lo q u e  he indicado

El Sr. Ministro do la G O B E R N A C IO N : A ntes de 
re sponder  al Sr. B ertrán  de Lis, em p añando  mi p a la 
bra de no acercarm e á los señores taquígrafos, invito 
á S. S. á que consulte  las notas de estos, que a u n q u e  
a lgunas  veces están algo inexactas, para  mi, que nunca  
las veo, no lo están con frecuencia. Después de decir 
e s t o ,  manifestaré  que he querido p in ta r  u n a  época, y 
para  ello he expuesto  la reforma con que empezó y la 
revolución con que concluyó; pero que no  tenia  en la
m ente  achacar  la culpa de la úl t im a á la primera.  Cons
te, pues, que no he querido calificar de n in g ú n  modo 
malévolo esta época de reforma. Esto es cuan to  puede- 
decir, y me a legraré  de que con esto quede contento  el 
Sr. B ertrán  de Lis.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS  : Quedo perfec tam ente  sa
tisfecho con las palabras del Sr. Ministro q u e ,  como yo 
suponía, no hab ia  podido ver te r  aquella  idea.

El Sr. G & R G í A  l o b e r a : El Sr. F e rn an d ez  de Ve- 
lasco dijo al principio de su discurso que ven ia  aquí,  no 
á escalar puestos,  sino á vo tar  leyes. Y respecto de esto 
debo decir á S. S. que....'.

El Sr.  p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, eso no es rect i
ficar. y no puedo perm it ir  que V. S. lo haga.

E f S r .  G A R C I A  L O B E R A :  Pues  entonces me cal i ' .
El Sr. C O R O N A D O :  Sres. D ipu tados ,  al fi rmarse la 

proposición para  la reforma de reglamento  estaba con
vencido de la necesidad de esa reforma, y entonces con
traje  el compromiso de defenderla  y de tom ar  un tu rn o  
e n 'co n t ra  del voto pa r ticu la r  de mi amigo el Sr. Cláros.

Comprendo que cuanto  yo diga h a  de ser  descolori
do después del discurso del Sr. Ministro y del giro que 
ha  tomado la discusión; pero es tan to  más preciso, c u an 
to que este giro viene á dem ostra r  u n a  vez m ás la ne 
cesidad urgente  de que se proceda á la reforma.

Aquí no se ha  hablado de la reforma del reglamento; 
se h a  buscado u n a  ocasión para  ver te r  ciertas ideas, p a 
ra  hacer  gala  de cierto* principios; y es preciso que n o s
otros los individuos de la mayoría,  á los que van dir igi
das, las recojamos y las exam inem os para  que se diga 
de una vez si los que profesamos ciertos principios de 
que yo he blasonado uno y otro dia somos católicos 
apostólicos romanos, ó estamos excomulgados; pa ra  que 
se diga qué se entiende por par lam en tar ism o ,  y si hay 
contradicción en tre  c reer que hay  un  Dios soberano y 
defender la libertad en el orden filosófico; si se tiene por 
absurdo el creer que no puede hab er  v ir tud  y vicio, p re 
mio y castigo, esta vida y otra, sin conceder á la pe rso 
nalidad h u m an a  la voluntad , que es la libertad. ¿Qué es 
esto, señores, de decir un  dia y otro por ciertas pe rso
nas que ellas defienden la teoría de que el poder ha  siuc 
establecido por Dios? Fíjense los térm inos de esta cues
tión, y todos la exam inaremos;  pero no se t raiga asi co
mo de soslayo.

En ese orden sobrenatura l  encontram os indudable
m ente  la idea del poder; ¿pero qué tiene que ver eCo con 
la na tura leza  y la form a de ese mismo poder? ¿No dije 
el Divino Maestro que debía darse  á Dios lo que era  de 
Dios y al César lo que era del C ésa r ,  con lo cual reco
nocía la legitimidad de los poderes establecidos? No ven
gamos, pues, todos los dias con estas declaraciones, y 
p rocurem os que esas ideas resplandezcan en nuestra* 
obras mejor que en nuestras  palabras.

Dicho es to ,  que no tenia pensado decir hoy , ‘voy a 
ocuparm e b rev ís im am ente  del voto par t icu la r  del señoi 
Cláros.

Señores, se ha reconocido por el Sr. Cláros la  necesi
dad de re form ar el reg amento; se h a  reconocido la con
veniencia, y después se ha puesto en d uda  la o p o r tu n i 
dad, echando una, especie de an a tem a  sobre los que fir
m am os ¡a proposición, y diciendo que nosotros respon
deríamos de lo que t r a j ' r a  esa reforma. P e r o ,  señores, 
si todos los dias se echa de ménos la r e fo rm a ,  ¿eóme 
puede negarse  su oportunidad ? E s  cierto que pueden 
ven ir  otros hom bres que reformen lo que nosotros h a g a 
mos; pero si nosotros consideramos esto bueno, ¿porque 

L no hem os de hacerlo?

El Sr.  Cláros,  á v c>ar de su in o p o r tu n id ad ,  propone 
también la reform a; pero quiere  que *e lleve á efecto 
según la a p r o b a c i ó n  de ciertas bases, y que sea objetode 
una  ley. Tal vez nosotros hub ié ram o s  opinado como su 
señoría  si no lo impidiese la Consti tuc ión del Estado ,  
en la cual se da á cada Cuerpo Colegislador la  facultad 
de h ace r  sus reglamentos.  Pe ro  dada  esta  disposición 
const ituc iona l,  ¿h ab íam os  de re fo rm ar  sin necesidad la 
Constitución solo para  es to ,  cuando  no ten d r ía  la re fo r
m a del reg lam ento  m ás estabilidad ni m ás au to r idad  que 
esta c ircunstanc ia?  No: el Congreso usa  de su  derecho 
al h ace r  la re form a,  y no h a y  pa ra  qu é  e n t r a r  en  un  
período const ituyen te .  ^

P o r  esto la comisión se separó del Sr. Claros, que no 
solo dice esto, sino que en las bases que establece a dop
ta  reformas tan  cardinales, que m u ch a s  están  en ab ier ta  
oposición con la C onst i tuc ión ,  y otras  son co n tra r ia s  á .  
lo que ha  dem ostrado  la experiencia.

El Sr.  Ciáros quiere  l levar las actas y  las calidades 
de los Diputados al exám en del T r ib u n a l  S u p rem o  de 
Jus t ic ia ;  pero la comisión no puede adm itir lo  , p o rq u e ,  
ese Cuerpo no tiene esta  misión polít ica ,  y se ex p er i 
m en ta r ían  m uchos  inconvenien tes  si hu b ie ra  que o cu
parse  de u na  cosa que no le encarga  la Constitución.

O tra  base de! voto p a r t icu la r  es que solo se ocupen 
los Cuerpos Colegisladores de las bases de los proyectos 
de ley. Todos sabem os,  señores ,  lo que se en tiende  por 
bases, y cuán tas  leyes no se h a n  hecho de un modo d is
tinto á la idea que presidió á ia aprobación de sus bases. 
¿No recordáis, señores, la ley de E n ju ic iam ien to  civil y la 
de Instrucción publica? Pero  á m as de todo, si esto se 
l levara  á efecto, ¿serian las Cortes con el R ey  las que h i
cieran las leyes? ¿ P o d r i a  un  derecho tan  im por tan te  
delegarse en unos  cuan tos  comisionados? No. E sto  seria 
concu lcar  el principio de la Constitución.

Respecto  á la d iscusión ,  el Sr. Cláros h a  admitido  
nuestro  d e t á m e n ; pero adm ite  la réplica con ten ida  en 
cierros l ím ites ;  y si h a y  a lgún  motivo pa ra  conceder Ja 
réphea  se puede establecer lo m ismo la dúplica, la t r i 
plica &c., y el no ce r ra r  una  discusión m ién tras  no lo 
acuerde  el Congres'o. Esto  no seria  admisible, y esta se
ria sin em bargo  la consecuencia  lógica de la doc tr ina  
del Sr.  Cláros.

Respecto .de  la a u to r idad  del P res iden te ,  el Sr.  Clá
ros se ocupa de ella de u n a  m a n e ra  tan  v a g a ,  que p a 
rece deducirse que S. S no quiere  darle  m ucha ,  porque  
todo quiere  fijarlo en  el r eg lam en to  y no de jar  n ada  á 
su  criterio.

P o r  último, señores, el Sr.  Cláros, al paso que qu ie 
re que los proyectos de ley y las proposic iones sobre 
re form a de las leyes que proceden del Gobier no ó de 
otro Cuerpo se som etan  al prévio acuerdo  de u n a  comi
sión, cree que baste para  que estas proposiciones se p re 
senten  á discusión que las adm itan  tres  secciones. ¿A qué 
principio obedece esi-.¡? Si ha  de decidir la m ayoría ,  ¿por 
qué ha  de som eterse  á su deliberación lo que la m ism a  
m ay o r ía  no quiere?

Exis te  u na  d iferencia en tre  los proyectos de lev que 
procedan del Gobierno ó del otro Cuerpo Culegislador y 
los que procedan so¡o de la iniciativa de los Diputados, 
y esta la comisión la ha  reconocido no exigiendo co 
misión para los prim eros y exigiéndola  pa ra  los se
gundos.

Respecto á documentos,  in terpelaciones y preguntas,  
todo el m u n d o  sabe lo que sucede;  no sirven pa ra  n a 
da sério, y sí m u ch as  veces para  algo nocivo; y por esto 
nosotros hem os puesto un  correctivo en este pu n to  que 
no pone el reg lam en to  del Sr. Cláros, porque desde que 
se an u n c ia  u na  p re g u n ta  ya t iene m uchas  veces el Go- 

. b ienio  la necesidad de contestarla .
Creo lo dicho bas tan te  para  p robar que el voto p a r 

t icular  no puede da r  el resultado que su  a u to r  se h a  
propuesto, y que por lo tanto el Congreso no debe to 
marlo en consideración.

El Sr. d ¿A2  c A N E J A :  S e ñ o re s ,  no pensaba  t e r 
ciar en este debate ; y no lo hub iera  hecho sin las p a 
labras del üi\  Coronado. Yo sostengo ese voto por su 
tendencia  an ti l ib e ra l ; y como S. S. ha  venido á d e fen 
der aquí el liberalismo, tengo que decir por qué le c o m 
batimos los que sostenemos cierto orden de ideas.

N o s o t ro s , señores , combatim os el liberalismo p o r 
que lleva consigo el libre e x á m e n , que h a  dado lu g ar  á 
la escuela jansen is ta  en otro país ,  y en este al nuevo 
partido  l ibera1, que s iempre que ha  tenido ocasión se ha  
ocupado de la reforma de los derechos de la Iglesia de 

un modo violento. ¿No recuerdan  los Sres. D iputados que 
en la ley de Insiruccion publica se ha  declarado la opi
n ión  de¡ Gobierno superior á la de los Obispos en cues
tión de fe?  P u e s  esto es lo que nosotros no  queremos. 
Ya tiene el Sr. Coronado explicado bien c la ram en te  lo 
que com batim os al com batir  el liberalismo.

V iniendo ahora  al voto particular .  no tengo nacía que 
decir  después de lo que tan e locuen tem ente  h a  m an i -  
tado el Sr. F e rn a n d ez  de Velasco , y m e callo.

El Sr. c o r o - / d o  : Y o ,  señores ,  no puedo contes
t a r  al Sr. C aneja ,  porque no puedo decir aquí lo que 
c o n s t i tu y e  ]a disciplina in tr ínseca  y la disciplina e x tr ín 
seca  de la Iglesia ; pero sí diré á S. S. que no entiendo 
yo por  l iberalismo el libre exám en en absoluto ; h ay  v e r 
dades á que no puede  elevarse el h o m b re ,  y con estas 
no puede  h ab er  exám en  ; pero h ay  que reconocer  la li
bertad , porque  sin ella no hay  v ir tu d  ni vicio.

El Sr.  DIAZ C A N I J A  : Yo no niego que estas c u es
t iones sean académ icas;  pero no las he  traído yo, sino 
el Sr. Coronado. No se q u e je ,  pues, S. S. si la  discusión 
h a  tom ado  ese carácter.

El Sr. i w e n d e -z  Al x t a r o : S e ñ o re s ,  cuando  pedí 
antes  la p a la b ra ,  lo hice sin obedecer á mi v o lu n tad  y 
como impulsado por u n a  sacudida eléctrica. Yo he sido 
uno de los f irmantes de la p rop o s ic ió n ; y cuando  h e  vis 
to que aú n  los que m ás se quejan del p a r lam en ta r i sm o  
abusaban  de é l , me he convencido m ás y m ás  de su  ne 
cesidad.

A quí la m ayor ía  , señores, está  en u na  situación m u y  
singular .  Todos somos católicos, a rd ien tem en te  católicos, 
y sin embargo todos los dias se nos dice por  otros h o m 
bres que hab lan  en nom bre  de sen tim ien tos religiosos, y 
parece  como que quieren  establecer u n a  linea divi
soria  en tre  nosotros y esas personas El Sr.  Cláros ayer 
m ism o nos acusaba  de falta de catolicismo ¿Qué p re 
texto  h a y  para esta diferencia.? Dos pa labras  indefi
nidas: el l iberalismo , el parlamentarismo.  Respetable  es, 
s e ñ o r e s , la au tor idad  que ha  condenado  el liberalismo 
de los t iempos m odernos  cuando  se opone á la d o c tr i 
na  de Cristo: pero ese no es nues tro  l ib e ra l ism o ; yo re 
niego del liberalismo de esa especie; lo que h ay  es que 
en n u es t ra  sociedad h a  nacido una  n u e v a  fo rm a  de 
Gobierno... .

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr.  D ipu tado ,  no puedo m e 
nos de l lamar la atención de S. S sobre lo que se d is
cu te  y sobre lo que S. S. está  diciendo. He dejado a l
g u n a  lati tud á otros oradores en este te r reno ;  pero creo 
que es necesario  que se ponga lé rm ino  á esto ,  y que 
enca r r i le m o s  ya  la discusión por el cáuce que debe 
llevar.

El Sr. M E N D E Z  ñ lS J& H Q :  Mi objeto principal está 
cumplido; estoy seguro  de que voces más nu te-riza das se 
lian de a lzar en ei misino sen tido ,  y espero que con la 
ay u d a  de Dios,  que tam bién  desciende á esta ciase de 
cosas,  se h a n  de desl indar  bien estas nebulosidades quo 
hacen aparece r  que estam os divididos sin estarlo  en rea
lidad. Todos somos católicos y m onárqu icos ;  todos nos
otros es tam os siempre dispuestos á defender la patria, y 
no h ay  p a ra  qué  nos d iv idam os ni t ra tem os  de dividir
nos con daño de la nación.

El Sr.  CLAROS: E l  Sr. Mendez Alvaro  dice que yo 
dirigí a y er  tiros á la m ayor ía  en sentido de negar  el ar
dor de su catolicismo. Lejos de e s o , reconocí que todos 
los Sres.  D iputados e ran  tan  catól icos como y o , y así lo 
dije tam bién  del Gobierno de S. M.

A h o r a , s e ñ o r e s , ya  que estoy de pié, voy á dirigir 
u n a  súplica al Sr.  P re s id e n te ,  y si  es necesario  al Con
greso. Tengo necesidad de sos tener  mi voto particular; 
estoy bas tan te  fatigado del discurso  que  hice a y er ,  y 
creo que todos g anar íam os  con que en vez de defender
te esta noche  lo de já ram os para  m añana .  Agradecería, 
pues,  m uch o  al Sr.  P re s iden te  que c o n su l ta ra  al Con
greso si no h a b r á  sesión esta  noche.

El Sr. DIAZ c a n e j a : El Sr. Mendez Alvaro ha par
tido de u n a  equivocación en lo que h a  manifestado. Yo 
no he sostenido que ios Sres. Diputados de la mayoría 
no  sean católicos: lo que yo he dicho ú n icam en te  es que 
nadie puede l lamarse á la vez católico y liberal.

El Sr.  p r e s i d e n t e : S e ñ o re s ,  no estando impreso 
ni repart ido  todavía el d ic tam en  de la comisión de Pre
supuestos  relativo al de in g reso s ,  no puede discutirse 
esta noche. P o r  lo t an to ,  y en vista de lo que acaba de 
m an ifes ta r  el Sr.  C láros ,  se va á c o n su l ta r  al Congreso 
si no h a b rá  sesión haa ta  m añ an a .

H echa  por un Sr. Secretario  la o p o r tu n a  p re g u n ta ,  
el Congreso resolvió a f irm ativam ente .

Ei Sr.  p r e s i d e n t e : Con a rreglo  al acuerdo que 
acaba  de to m ar  el Congreso, no h a b rá  sesión esta noche.

Orden del dia pa ra  m añana:  con tinuac ión  de la dis
cusión pendiente; á la hora  aco rdada  p r e s u p u e s to s , y 
después á la noche tam bién  presupuestos.

Se levan ta  la sesión.
Eran las se is.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
P arís  7.—El M onitor  de hoy  da c u e n ta  del atentado 

c o n tra  el Czar.
El asesino h a  declarado l lam arse  Bereyousk i,  y ser 

na tura l  de la W olh in ia .
La bala  dió en la cabeza del caballo que m o n tab a  el 

Caballerizo de servicio en u n a  de las portezuelas  del co
che del E m perador .

La pistola al r e v en ta r  llevó tres  dedos al asesino, é 
hirió  g rav em en te  á u n a  m u je r  que estaba á su lado.

B ereyouski  t iene 20 años y t raba jaba  de obrero en 
casa del Sr. Gouin, Ingen iero  mecánico  que vive en  la 
calle de L am ar t in e .

R oma  6.— El Diario de R o m a  d esm ien te  la  notic ia  de 
}a aparición del cólera en los E stados  Pontificios.

Florencia  6.— Las comisiones de la C ám ara  pa recen  
estar  dispuestas  á  no acep ta r  la ley de l iqu idac ión  de 
patr im onio  eclesiástico sino con c ier tas  modificaciones.

ANUNCIOS.

LA JU N T A  D E  G O B IE R N O  Y A D M IN IS T R A -  
cion del Banco de S a n ta n d e r  convoca  á la general or
d inar ia  de accionistas p a ra  el dia 15 de Ju lio  próximo, á 
las cinco de la tarde.

E n  esta j u n ta  co rresponde  n o m b r a r  ó re e le g i r  á la 
te rcera  pa r te  de los indiv iduos de la de g o b ie rno  y ad
m in i s t r a c ió n , en conform idad  á lo d ispuesto  por los a r 
t ículos 24 y 23 de los esta tu tos.

E n  cum plim ien to  de lo p reven ido  por el a rt.  20 del 
reg lam en to  de este B a n co ,  los señores acc ionistas  de
b e rán  p re sen ta r  sus t í tu los en esta S ec re ta r ía  con ocho 
dias de antic ipación , pa ra  su m in is tra r le s  la credencia l  
de asistencia á la j u n t a  general.

S a n ta n d e r  31 de Mayo de 4 8 6 7 .= E I  S e c r e t a r io , F r a n 
cisco A. de A l v e a r . , 43975—4

C A JA  U N I V E R S A L  DE C A P IT A L E S .— NO H A -  
hiendo tenido efecto por no haberse  reun ido  su f ic ien te
m en te  n ú m ero  de socios la j u n ta  genera l  o rd inar ia  y  
ex trao rd in a r ia  que se señaló pa ra  el dia 26 del corrien
t e , 's e  convoca de nuevo para  el dia 40 de Ju n io  próxi
mo á  la u n a  de su ta rd e ,  en las oficinas de la Dirección 
general.

Madrid 27 de Mayo de 4867.-=El D irector  g en era l ,  
José L u is  Retor t i l la .  43762—4

SOCIEDAD D E  L A  F Á B R IC A  DE P A P E L  CON- 
t ín u o  de Rascafria.  — La ju n ta  genera l  ex tra o rd in a r ia  
que esta Sociedad debia celebrar  el dia 46 del co rr ien te  
mes, según  los a nunc ios  puestos en la  G a c e t a  y Diario  
de esta capital con fecha 2 del m ism o ,  t e n d r á  lugar á  
las doce en p u n to  de, la m a ñ a n a  del día 23 del actual  en  
su a lm a c é n , calle de las Hileras, n ú m ero s  7, 9 y 14, p a 
ra  da r  cu en ta  del n o m b ram ien to  del nuevo A d m in is t ra 
dor  de la fábrica, y de habérsele  dado posesión prévio  
inven ta r io  de todos los efectos de la m is m a ;  de la sus
pensión del Director fabril,  y del cese del tenedor  de li
bros,  con el fin de que d iscutido todo puedan  ser  a p ro 
badas ó de>aprobadas por los señores socios las re feridas 
m ed idas ,  asi como pa ra  que se acu e rd en  las personas  
que h ay an  de desem p eñ ar  aquellos cargos.

Madrid 7 de Ju n io  de 4867.= E l  P res iden te ,  Lorenzo  
Baquedano .  44022

Á V O LU N T A D  DE SU  DU EÑ O Y E X T R A JU D I-  
cial subasta  que t en d rá  lu g a r  el dia 12 de Junio  ven i
dero, y hura  de las doce de su m a ñ a n a ,  en ia No ta r ía  
de D. Manuel B a r b a e id , calle del Hom bre de Pa o, nu 
m ero 7, en Toledo, se p rocederá  á ¡a ven ta  de dos casas 
s i tuadas  en dicha c iu d a d ,  seña ladas con los núm eros 3 
y 4 de la cade del Conde, l in d e ra  u n a  con o t ra ;  esta  
u l t im a  de n u e v a  construcc ión .

L as  condiciones pa ra  su enajenac ión ,  tipo de v e n ta  
y t í tu los de p rop iedad  esta r á n  de manifiesto en dicha. 
N o ta r ía  hasta  el día de la subasta .

Toledo 29 de Mayo de 4b6 7 .= M an u e l  Barbaeid.
44024

SANTOS DEL DIAS a n  S ^ M l í a m , e o n fo o r  . y  Man 11erbüíQ, Obispos.

CuarjBt® Üorm m  h  iglmÍQ. é® Bm Antonio úel 
Prado,

Real Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Junio de 1867. 
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Tempera?; u'ra m áx im a  ai sol. í íy  ^  i
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del é m , ,  , U W R  \ T)

E v a p o ra  clon e n  ¡m  24 I w f m *  * 403  m i l ím e t r o * , 
L luv ia  er i id id  *

í b s p a c h o s  i r l r g h á f i c o »  ree íb idos  en e l  m ism o  Oh&erm- 
torio sobre el estado a tm osfér ico  ti las nueve  de la  m a 
ltona en v a r  ios puntas de la P en ínsu la  y dri  e x tra n je r o  

el dia  7 de Junio de 4£67,

1 T S\ h-AtumU Tem-
LOCA- I *ca fuerza  j

l e H e ' r  cion del del E3 la llo j Esta do
U D A D ES . « « £  yieate> t l e > u _ del «le lo , ¡ d e l»  > e r .

I Vros. I lG3' | j

B i l b a o . . .  733 7 •13.1 ¡N O. Bivpa Trono.*
Oviedo.. . 7fii,6 47 4 10.. . . i V io n .0 Cási cnb. »
Coruña 762,1 48.8 ¡N. O. . ¡Brisa .  N u b e s . . . Bella.
S a n t ia g o , /  ‘764,6 44,9 iN „ , . , . í l d c m . j O u b i e r t o i  »

O p u r t o . . .  704,8 48.2 N N.E Brisa. V a p o re s . ,A l .  ag.* 
L isboa.  . b ' 3 0 17.6 N . . .  Viem" Üespej.0. Bella.  
B a d a jo z . .  759.6 22,0 S. E . .  Brisa  I d e m . . . ,  »
S an  F . c, á

las  7 . . . .  760.8 20,8 N .N .E  Calma A l ."n u b e  Tranq.*
S e v i l l a . . .  761.4 28.0 S . . .  . Id e m .  Despej.U »
T a r i f a . . . .  758 6 22.7 E . . . . .  Vien.° í d e m . . . .  P .o lea j .
G r a n a d a .  763 0 24 0 S. O. ¡"alma I d e m . . . .  >
A l i c a n t e .  763,4 25.2 S. O Brisa. C e la jes . .  Calma.
Murcia*. .1 702.3 24-7 !E S . E  Calm a Id em   »
V a le n c ia .  761,6 2 5 2 ’E ............  Brisa .  Despej.U »
G&rcAon&j 760,9 21 2 ; 8  O . .  I d e m . Id e m .  . .  Tranq.*
Z aragoza -¡ 7 5 ó6 2 3 , 4 ’S E .  [dom I d r - m . . .  »
S o m ,  w  d 7564) 22,3 S O. Calma Idem.,  . .  »
Básrgos J  766,8 46.4 N E Brisa,  N u b e s . . .  »

716M i 22J3 M m c . I d e m ____ ».
767.0 49,4 NA) Idem, Cela jes , .  *

fá w ír id  . .» 20O°  W A  E ' S ‘E  6>chi ej °.
702 3 » ¡K íd em ,  íd em , '! . .  ' >

A íbscc ic  ■ 7(UjA £4y4 E S.E. ídem ¡Idem  »
B r m t ,  4 70 7o í f j  44,0 )!ÍL Brisa ,100,1 !uv.° Bella. 
ílaycmVwíj 762J) 17 0 !¡E* . , . Idem [Lluvioso M ogit.* 
C#tt0*SdL J  70ni) í9J)  N . E ídem . Niebla  , 'A i in a .  
M ü f ü A íd . j  761,7 20,1 |i>¡*EL. Idem  ¡D espc jA  íd em .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según las partes recibidos, ayer no ha llovido en  
m ogona provincia,

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De lo s  p a r t e s  r e m i t id o »  en  el dio de  a y e r  p o r  la  I n 
te rv e n c ió n  de A r b i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la do * m e rc a d o  de 
g ra n o s  y n o t a  de p re c io s  de  a r t í c u l o ;;.de c o n s u m o ,  r e 
s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR DAS PUERTAS l í f  EL DIA t ‘% FiOV,

54159 a r r o b a s  dé  t r igo*
2 661. í d e m  de h a r in a .
7.396 Ídem de c a rb ó n .

114 v a o a s , q u o h  a c c n M .278 1 i b ro s  d e p e s o ,
655 e a r n e r n s ,  a v e  h n e e v  46,434 l ib ra s  de peso.
228 c o rd e ro s ,  que  h a cen  6.447 l ibras de peso.
e e . RC í O S  D E A C.T i Cin,< p AI, V (■'» V W A V e r  J;.

C a r n e  de v a c a ,  de 3 600 á 4,200 e scudos  a r r o b a ,y  de 
0,212 á 0 ,260 e sc u d o s  l ib ra .

Id em  de c a r n e r o ,  de 0,242 á 0 ,284 escudos l ibra.
Idem  de co rd e ro ,  de 0,260 á  0,284 escudos  libra.
ídem  de t e r n e r a ,  de 9 á 9 ,600  e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 

0,500 á 0 .600 e sc u d o s  l ib ra .
T ocino  a ñ e jo ,  de 6,600 á 7 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0,300 

á 0,348 e sc u d o s  l ib ra .
J a m ó n ,  de  1 2 ,4 0 0 á 13 ,400  e scudos  a r ro b a ,  y  de 0,600 

á 0,700 e s c u d o s  l ib ra .
A c e i t e , de  6,900 á 7 ,400 e scudos  a r r o b a ,  y  de  0,242 

á 0.236 e s c u d o s  l i b r a .
V ino, de 4 á 4.600 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  0 ,148 á  0,160 

cuartil lo .
P a n  de dos l ibras, de 0,160 á 0,190 escudos.
G a rb an zo s  , de  5,400 á 6 ,9 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,212 á 0 .306  e s c u d o s  1 ib ra .
Judías ,  de 2,200 á 3 escudos la  a r ro b a ,  y de 0,148 á 

0,442 escudos l ibra.
A r r o z , de 2,800 á 3,800 escudos a r roba ,  y  de 0,448 ¿ 

0,460 escudos libra.
L e n te j a s . d e  1,900 á 2 , 3 0 0 e s c u d o s  a r r o b a , y  de  0,096 

á 0,1! 8 e s c u d o s  I ib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a r roba .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,242 á  

0,236 escudos l ibra.

FR R C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO p  E H O Y ,

C e b a d a ,  de 1,900 á 2,400 e sc u d o s  fanega .
T r ig o  v e n d id o ................................... 2,456 fanegas.
P re c io  m e d io   6,834 escudo?.f

Lo q u e  se a n u n c ia  al público  p a ra  su  in te l ig e n c ia .
M adr id  7 de Jun io  de 1867.«=E1 A l c a l d e  in terino , 

M a r q u é s  de  Bogaraya.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 7 de Junio  de 1867. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títu los del 3 p o r  400 conso l idado  , p u b l ic a d  o, 35-90, 
75,  9 0 ,  85 ,  80, 90 y 75.

Idem id  d i fe r id o ,  publicado, 33-90 ,  80 y  75; no p u 
blicado, 33-65 p.

Material  del T eso ro  no p r e f e r e n te  co n  i n t e r é s ,  id., 
98-75.

Deuda del p e r s o n a l  . id., 19 00 d.
Obligaciones m u n ic ip a le s  a l  p o r t a d o r ,  de 1.000 rs .,  

í d e m , 63-00 d.

Billetes h ipo tecar ios  del B anco  de E s p a ñ a ,  pub li
cado , 95-75.

A cciones  de  c a r r e te r a s  g en e ra le s ,  6 p o r  100 an u a l ,  
em isión  de 10 de A b r i l  de 4850 ,  de á 4.000 r s . , no 
p u b l ic a d o , 78-00 d.

Idem  id. de á 2.000 rs. , i d . , 83-00 d.
Idem id. de 40  de Ju l io  de 4856, de á  2.000 r s . ,  id., 

70-00 d.
Idem de Obras públicas de 40 de Julio  de 4858, de á

2.000 rs., id., 73-50 d.
Obligac iones g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de ¿  2.000 

rea le* ,  p u b l icado ,  66-50.
Idem  id. ( n u e v a s ) ,  de á 2.000 r s . ,  no publicado, 

65-50.
A cciones del B anco  de E s p a ñ a , i d . , 434-50 d .

CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ía s  fecha. 50-05.
P a r í s  á  8  d ias  v is ta . , 5-20 d.

P la za s  del re in o .

Daño. Beneficio] Daño. Beneficio

. A l b a c e t e . . . .  */% * L u g o . . , . .  ^  »
A l i c a n t e . . . .  » *4p- Málaga  % p .  *
A l m e n a   por. » Murcia  p a i .  »
A v i la ...................  y¿ » O r e n s e . . . .  4 »
B adajoz  p a r  d. » O v i e d o . . . .  J^p. »
B i r c e io n a . . .  » P a len c ia .  . »
B i lbao   par.  » Pam plona ,  par.  »
S a r g o s   par.  » P o n tev ed 0  pa r .  »
C á ee re s   par. » S a lam an ca  % »
C ádiz ....................  » % San Sebas-
C a s te l lo n   » y4 t i a n   > % d.
C iu d a d -R e a l .  pa r .  » S a n tan d e r .  »
Córdoba  » % p. S a n t i a g o . ,  par. »
C o r u ñ a   % » S e g o v ia . . .  par. »
C u e n c a   % » S e v i l l a . . . .  par .  »
G e ro n a   p a r .  » S o r i a   ® *
G r a n a d a  p a r  p. » T arrag o n a ,  » ,
Guadal  a j a r a ,  p a r .  » T e r u e l  p a r  d. >
H ue lva   p a r .  » Toledo  */4d. »
H u e sc a   » y4p. V a le n c ia . ,  par. »
J a é n ....................  por.  » Vallad olid, >• ys
León,  % | » V i to r ia . . . .  par. »
Lérida.  . . . . .  • J y4 Zamora..  „ . j U> p ,
L o g r o ñ o . . . . í p a r  p.j  » j Zaragoza,  . J par.  *

BOLSAS EX TRANJERAS.

L o n d res  4 de Jun io . —C o n s o l id a d o s ,  94 54 ¿ 947¡n 1 
Diferido e s p a ñ o l , 35 á 35 y%.

P a r í s  A de J u n i o . — I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  34 ^ —Dife
rido , 35 Lí.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las  ocho  y  m edia  de 1» 
n o c h e .— L a  comedia  n u e v a  en  t res  actos Palco , modis
ta  y  coche.— Los dos sordos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s  — A las n u ev e  de la noche.— 
D écim ate rce ra  rep re sen tac ión  del d ra m a  de gran  espec
táculo en cinco actos t i tu lado  Los perros drl monte de 
San  Bernardo.  — L as  decoraciones son n u ev as  y p in
tadas por los Sres. F e r r i  y  B onard i .

T e a t r o  -d e  v e r a n o . — (Circo de Pau l .)  — A las nue
ve de la noche .— V ariada  función , com puesta  de-Mal de 
ojo , El T r íp i l i ,  y Perico el e m p ed ra d o r , canto  á la or
questa  y al p ia n o ,  y bailes nacionales.  — E n tra d a  con 
asiento y refresco 3 rs.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve  de la 
n o c h e .— F u n c ió n  150 de abono, te rcer  tu rn o  de tres 
y tercero  de c u a t ro .— G ran  func ión  de e j e r c i c i o s  ecues
tres  y gimnást icos .

C a m p o s  E l í s e o s .— M a ñ a n a ,  á las nueve  de la noche 
p r im e r  concierto  in s t ru m e n ta l  po r  la sociedad de P ro 
fesores bajo la dirección del Sr.  Barbieri.

p r o g r a m a .
40 Sinfon ía  caracterís tica  napoli tana ,  de Mercadante.
20 M archa in d ian a  de la ópera  La A fricana,  por Me- 

yerbeer.
30 A n d a n te  de la s infonía  en la ,  de Mendelssolin .
40 S c h e r zo , de Glinka.

Descanso de veinte m inu tos .
50 O v e r tu ra  del ^truensée , do M eyerbeer .
00 Overtura. de R aym ond  . de A. T ilom as.
70 Galoneen W a lze r  , de S trauss .

G randes  fuegos artificiales.


